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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS T R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el G obernador de la p ro

vincia de Palencia ha negado al Juez de prim era ins
tancia de la capital la autorización solicitada para 
procesar al sereno Santiago P a rie n te , por lesiones, 
del cual resulta:

Que en la noche del 23 de Agosto de 1863, des
pués de haber estado bebiendo juntos seis sujetos ve
cinos de Palencia, en una taberna de las afueras de 
la ciudad, se promovió en tre ellos una cuestión, á 
consecuencia de la cual salieron tres , que eran los 
más pacíficos, por el camino que conduce á la pobla
ción, con el objeto de evitar las provocaciones de los 
otros:

Que al llegar á la ciudad seguidos siem pre por 
¿us compañeros, que visiblem ente deseaban pasar á 
vias de hecho con ellos, dieron aviso de lo que pasa
ba al sereno m unicipal Santiago Pariente, y poco 
después al acercarse los provocadores, el sereno les 
hizo presente que se retira ran  por ser ya m uy ta rde , 
á lo q u e  contestaron que no querían , insultándole 
además:

Que entonces el sereno volvió á repetirles su in
tim ación, á lo que los tres sujetos autores del escán
dalo desobedecieron, no solo de palabra con ex p re 
siones indecorosas, sino tam bién de obra; pues uno 
de ellos dió un  golpe en el pecho ai sereno, que in 
dudablem ente hubiera sido secundado por sus com 
pañeros á no haber hecho aquel uso del chuzo y 
devuelto el golpe al ofensor:

Que instruidas diligencias crim inales por el Juz
gado de prim era instancia en averiguación de estos 
hechos, que se com probaron en el sum ario, el Juez, 
oido el Promotor fiscal, solicitó la correspondiente 
autorización para procesar al sereno, por creerle 
comprendido en e la r t. 345 del Código penal; pero el 
Gobernador se la negó, de ac le rd o  con lo informado 
por el Consejo provincial, en atención á que las de
claraciones de los testigos del sumario convienen en 
la necesidad que el agente de la A utoridad tuvo de 
hacer uso de la fuerza.

Visto el art. 8.° del Código penal, casos 4.° y 11 
según los cuales está exento de responsabilidad c r i
minal el que obra en defensa de su persona ó dere
chos, ó en cum plim iento de u n  deber, ó en el ejerci
cio legítimo de su derecho, autoridad, oficio ó cargo:

Considerando que por lo actuado en este expe
diente se com prueba de una m anera suficiente que 
las lesiones leves que el sereno causó al que le habia 
desobedecido y golpeado, fueron en legítima defensa 
de su persona amenazada, y de resultas de la resis

tencia que los sujetos que prom ovieron el escándalo 
oponían á las intim aciones del em pleado que trataba 
de evitarlo; por cuyas razones debe estimársele exen
to de responsabilidad criminal;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirm ar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  N A R V A E Z .

En el expediente y autos de com petencia susc i
tada entre el Gobernador de la provincia de Málaga 
y el Juez de prim era instancia de A n teq u e ra , de los 
cuales re s u lta :

Que D. Jerónimo Moreno Ruiz Dávalos, Marqués 
del Vado y vecino de A ntequera, presentó en el Juz 
gado de esta ciudad un interdicto contra D. Juan Ja- 
q u in e t, de nación francés y contratista de las obras 
de em palm e del ferro -ca rril de A ntequera con la lí
nea de Córdoba á Málaga, por haber entrado en el 
cortijo de Mancha, propio del d em an d an te , y sacado 
cascajo en la parte que linda con el rio G uadalhorce, 
formando hoyos y produciendo alteraciones en el cáu- 
ce, que podrían perjud icar al cortijo:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, recayó auto de restitución , el cual fué 
apelado; y desistiendo después de su alzada el de
m andado , recibió el Juez un  oficio del Gobernador 
de la provincia requiriéndole de inhibición , acce
diendo á instancias del Jaquinet y de la em presa 
constructora del fe rro -carril de Córdoba á Málaga, y 
de conform idad con el Consejo p rov incia l, fundán
dose en la Real orden de 19 de Setiem bre de 1845, 
en la instrucción de 10 de O ctubre del mismo año y 
en el reglamento de 27 de Junio de 1853:

Que el Juez, después de oir á los interesados y al 
Promotor fiscal, pero sin citar á las partes para vis
ta, dictó sentencia declarándose com petente en aten
ción á que el interdicto se dirige á corregir un  a b u 
so del contratista, qNue se habia introducido en tie r
ras del dem andante sin las form alidades prescritas; 
á que el abuso no pudo escudarse con una provi
dencia adm in istra tiva , aunque el despojante se halle 
subrogado en el E stado ; y por ú ltim o , á que no se 
trata de una dem anda de dañ o s, la cual correspon
dería á la A dm inistración :

Que insistiendo en su requerim iento el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo p ro v in c ia l, resultó el 
presente conflicto :

Vista la Real orden de 19 de Setiem bre y la in s
trucción de 10 de O ctubre de 1845, que previenen 
que ningún camino ni obra pública en curso de eje
cución se detenga ni paralice por las oposiciones que 
bajo cualquier forma puedan intentarse con motivo 
de los daños y perjuicios que al ejecutarse las mis
m as se ocasionen por la ocupación de terrenos, exca

vaciones hechas en ellos, extracción, acarreo y d e 
pósito de m ateriales y otras servidum bres á que es
tán  necesariam ente sujetas, bajo la debida indem ni
zación , las propiedades contiguas á las obras p ú 
blicas:

Vistos los artículos 16 al 27 del reglam ento de 27 
de Julio de 1853, que determ inan las reglas que han 
de observarse en la ocupación tem poral de las fincas 
y aprovecham iento de materiales necesarios para la 
construcción de las obras públicas, y en tre  ellas que 
cuando se perjudique á los interesados, procede re
clam ar por la via gubernativa hasta la decisión del 
Gobierno , y contra esta en tab lar la correspondiente 
dem anda por la via contencioso-adm inistrativa :

Visto el art. 83 de la ley de 25 de Setiem bre de 
1863, que en su núm . 6.° a tribuye á los Consejos p ro 
vinciales.el conocimiento de las cuestiones relativas 
al resarcim iento de los daños y perjuicios ocasiona
dos por las obras p ú b lic a s :

Visto el art. 60 del reglamento de la misma fecha, 
según el cual el Juez ó T ribunal requerido de inhi
bición proveerá el auto motivado, declarándose com
petente ó incom petente después de citadas las p a r
tes y el Ministerio fiscal, con señalamiento de dia 
para la vista del artículo de com petencia: 

C onsiderando:
1.° Que el hecho que motiva el interdicto ha te 

nido lugar para la ejecución de una obra pública, la 
cual no pudo suspenderse ni paralizarse bajo n ingún 
pretexto sin contravenir á lo dispuesto en la Real 
orden citada de 19 de Setiem bre de 1845:

2.* Que el perjudicado por la extracción de mate
riales para la obra, ó por la ocupación tem poral de 
parte  de su finca con el mismo objeto, pudo presen
ta r su reclam ación ante las Autoridades, adm inistra
tivas, á cuyo cuidado está todo lo relativo á las obras 
públicas como asuntos de interés g e n e ra l;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Adm inistración , y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d s  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N M A R ÍA  NARVAEZ.

En el expediente y autos de competencia suscita
da en tre el Gobernador de la provincia de Segovia 
y el Juez de prim era instancia de Santa María de 
Nieva , de los cuales re su lta :

Que D. Aureliano Beruete, en el concepto de p ro 
pietario del coto redondo denominado Parraces, en té r
mino de Bercial, acudió ante el referido Juez con un  
interdicto de recobrar contra el A yuntam iento de este 
pueblo, porque hallándose el querellante en la qu ie
ta y pacífica posesión del derecho á regar la huerta 
de su propiedad, sita en el mismo coto, con las 
aguas que tomaba por medio de una presa del a r ro -  

| yo titulado Genuñagorda y Z urita , habia mandado

el A yuntam iento se destruyera la presa y dedicaran 
las aguas á otro fin , infringiendo de esta m anera el 
derecho del propietario constituido desde antiguo , y 
que tenia adem ás en su favor dos e jecu to rias , gana
da la últim a en 11 de Julio de 1857 en juicio civil 
ordinario contra el mismo Ayuntam iento , por la 
cual quedó este obligado á respetar la citada presa: 

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
querellado, y recaído auto restitutorio , fué requerido 
el Juez de inhibición por parte  del G obernador de la 
p ro v in c ia , invocando las disposiciones que a trib u 
yen á las A utoridades adm inistrativas el conocim ien
to de todas las cuestiones de distribución y ap rove
cham iento de las aguas y obras hechas en el cáuce y 
orilla de los ríos, y lo dispuesto en la Real orden de 
8 de Mayo de 1839:

Que el Juez sostuvo su jurisdicción fundándose 
en que el interdicto se referia al am paro de la pose
sión en las aguas propias de un  p articu la r, distraídas 
de su destino por un acuerdo indebido de la Muni
cipalidad:

Que insistiendo el G obernador en su requeri
m iento, resultó el presente conflicto, que se ha sus
citado por sus trám ites:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, que declara que las concesiones de aguas 
públicas para riegos hechas individual ó colectiva
m ente á los propietarios de las tierras que las han 
de utilizar serán á perpetu idad  :

Visto el art. 29 dol mismo Real decreto, que pone 
á cargo de la A dm inistración la policía de las aguas, 
así públicas como p rivadas:

Visto el art. 80, párrafo segundo de la ley de 
A yuntam ientos de 8 de Enero de 1845, que encarga 
á estas corporaciones arreglar por medio de acuerdos 
el disfrute de los pastos , aguas y dem ás aprovecha
mientos com unes en donde no haya un régim en es
pecial autorizado com peten tem ente:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviem bre 
de 1836 y 20 de Julio de 1839, que confian á los Go
bernadores el cuidado de la observancia de los re 
glamentos relativos á la conservación de las obras, 
policía, distribución de aguas para riegos, molinos y 
otros artefactos:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe la adm isión de interdictos que contraríen 
providencias adm inistrativas legítim am ente adop
tadas :

Considerando :
1.° Que en el caso de la presente com petencia 

aparece'constituido á favor del querellante en el in 
terdicto , un derecho privado perpétuo para el apro
vechamiento en ios riegos de una huerta , de las 
aguas derivadas por medio de la presa colocada en 
el arroyo Z u rita , cuyo derecho ha sido corroborado 
por diferentes ejecutorias de los T ribunales:

2.° Que en tal concepto no puede ser aplicable al 
acuerdo del A yuntam iento de Bercial, contrariado por 
el interdicto, lo dispuesto en la Real orden de 8 de Mayo

de 1839, porque no refiriéndose á acto alguno de po
licía ni distribución de aguas p ú b lic a s , confundió 
con estas las que ya estaban en el dominio particu lar, 
y por lo tanto el referido acuerdo no puede rep u ta r
se dictado en el ejercicio de atribuciones legítimas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta com petem cía á favor de la 
A utoridad judicial.

Dado en Palacio á 28 de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N M A R ÍA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Sanidad.— Negociado 3.°

Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la consulta eleva
da por V. á este M inisterio, acerca de si deben ó no 
exigirse derechos de Lazareto á las carnazas que ve - 
rifiquen en él su expurgo, toda vez que si bien no se 
menciona dicho género eu la tarifa ad jun ta á la ley 
de Sanidad, se consigna en el art. 576 de las O rde
nanzas de Aduanas, razón por la cual el A dm inis
trador de la de Mahon ha exigido 27 rs. y 91 cents al 
Capitán del bergantín español Dos hermanas, corres
pondientes á igual núm ero de quintales de carnaza: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1860 refe
ren te á un  expediente análogo instruido en la A dua
na de Barcelona; y considerando , como entonces se 
indicó, que no hay razón fundada para exim ir del 
pago de los derechos de A duana á las carnazas 
cuando no lo están ciertos artículos de igual n a tu ra 
leza, siquiera aquellas dejaran de com prenderse en 
la tarifa á que se refiere e la r t. 47 de la ley del ram o, 
S. M. ha tenido á bien, de acuerdo con el Consejo de 
Sanidad del Reino y con lo dispuesto en la referida 
Real orden de 8 de Mayo de 1860, declarar p roce
dente el cobro de derechos á que se refiere esta con
sulta, mandando se publique en la G a c e t a  para evi
tar otras nuevas sobre el mismo asunto.

De Real orden lo digo á V. p ara  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. m uchos años. 
Madrid 9 de A bril de 1865.

GONZALEZ BR A BO .
Sr. Subgobernador de Menorca.

Administración local.— Negociado 3 .º— Quintas.
La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 

publiquen  en la G a c e t a  los adjuntos estados form a
dos en este M inisterio, que com prenden todos cuan
tos datos parciales sobre la quinta del año de 1863 
han sido facilitados por los Gobernadores de las pro
vincias.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 
12 de A bril de 1865.

GONZALEZ BRA BO .

Sr. D irector general de A dm inistración local.

ESTADO de las tallas de los mozos medidos en la quinta de 1863.
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ESTADO del número de mozos que en la quinta de \ 863 han sido excluidos del servicio militar por cortos de talla y por defectos físicos 
de los comprendidos en el cuadro de exenciones, con expresión de los que fueron sorteados en Febrero de 1863 del cupo que á cada pro
vincia se le señaló y de los que para cubrir este fueron llamados.

PROVINCIAS.
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upos......................................................................................
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id.......................................
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id.......................................
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id......................................
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1.a ........................................................
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o 
de 

id....................................

Idem 
id. 

en 
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8.° 
de 

id......................................
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el 
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9.° 
de 

id......................................

N
úm
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m

ozos 
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físi
cos 

de 
la 

clase 
2.a................................................

Idem 
de 

los 
excluidos 

por 
defectos 

físicos 
de 

la 
clase 

1.* 
y 

2.a ................................................................

Idem 
de 

los 
excluidos 

por 
defectes 

físicos 
y 

por 
cortos 

de 
talla ................................................................

Albacete. . . . 4 988 471 998 123 2 42 p 44 7 6 11 3 45 70 » 3 44 5 2 9 2 44 » 5 5! 421 214
Alicante......... 3482 928 3271 416 5 32 )) 12 3 6 4 5 1 44 418 )) 45 17 14 13 38 6 2o )> 46 139 257 673
Almería.......... 2700 722 1574 330 5 38 3 4 1 5 10 6 » 32 410 » 9 8 1 3 14 1 2 » 3 41 154 481
Avila ............... 1792 401 821 205 2 10 1 12 6 4 5 1 20 61 » » 5 4 » 5 3 4 1 2 24 85 290
Badajoz. . . . 3622 851 2996 356 5 31 1 30 13 13 23 5 45 166 )) 41 29 34 12 43 6 24 » 20 184 350 706
Baleares......... 2369 5bO 1788 130 6 7 » 15 7 6 8 » 47 96 » 9 12 11 3 35 4 40 » 3 .87 483 313
Barcelona. . . 6348 4 431 4193 272 9 35 1 90 31 20 49 17 87 309 )) 12 28 19 8 403 10 29 1 43 223 532 804
Búrgos............ 3392 785 2228 237 8 29 5 30 41 10 48 9 45 195 )) 12 25 12 3 21 4 16 » 8 40i 296 533
Cáceres.......... 2730 639 4 506 325 1 17 30 12 8 18 7 29 122 )) 9 4 1 45 7 23 1 14 1 6 93 215 540
C ádiz . . . . . . . 3429 735 1666 4 27 4 20 » 39 19 10 11 9 32 414 )) 10 22 20 7 59 9 11 » 8 146 290 417
Castellón. . . . 2736 671 2251 316 5 21 5 17 9 7 43 28 105 )> 4 9 4 5 4 2 9 » 3 40 4 45 461
Ciudad-Real. 2397 569 1309 151 1 20 » 18 3 9 5 3 26 85 » 8 13 14 16 31 3 6 )) 9 4 00 485 336
Córdoba.. . . . 3548 8 19 1348 26 i 3 30 1 25 48 6 9 6 55 4 53 » 6 10 8 7 20 » 8 » 3 62 215 479
Coruña........... 5000 1340 5710 4 284 41 38 4 29 39 49 25 40 39 244 » 14 29 9 6 20 2 8 2 46 106 350 1634
Cuenca........... 2271 533 4 977 396 2 14 1 19 5 7 6 1 13 68 » 4 41 7 2 18 » 4 2 2 51 419 515
G-erona........... 3211 713 1288 107 2 12 29 14 10 6 44 37 154 » 6 13 43 2 33 5 3 )> 6 81 235 342
Granada. . . . 4373 971 2136 246 5 49 5 17 29 17 21 4 36 141 )) 14 47 14 4 30 8 3 » 40 97 238 484
Guadalajara.. 2139 456 1430 218 2 9 5 21 7 3 ' 7 3 22 79 )) 4 4 2 7 3 5 3 3 » 5 42 424 339
Huelva......... 1741 407 1342 146 » 12 1 16 4 4 9 » 33 79 )) 3 5 9 3 14 4 6 » 8 52 131 277
Huesca............ 2813 645 2017 214 5 29 » 37 115 13 3! 27 109 366 )) 16 43 10 41 43 9 48 » 20 140 506 720
Jaén................ 3375 761 2811 155 4 12 1 27 7 40 16 4 21 99 » 5 29 12 11 14 2 14 4 4 102 201 356
León................ 3579 836 2032 572 r> 23 2 41 27 20 10 41 55 229 )) 7 21 12 3 21 3 11 2 41 91 320 892
Lérida............. 3216 772 4 921 155 7 11 3 43 23 7 48 18 40 170 )) 6 3 40 3 25 8 10 » 43 78 248 403
Logroño.......... 48o3 420 1435 468 8 14 3 9 46 5 9 4 15 83 )) 5 1* 8 4 26 2 6 4 5 72 155 323
Lugo................ 4602 1112 6563 1753 )) 16 20 12 4 4 49 21 53 155 » 9 8 6 2 46 » 9 » 47 67 222 4 975
Madrid............ 3150 656 1322 4 83 1 3i 6 43 17 5 12 3 29 147 » 12 23 8 9 33 4 42 » 14 115 262 445
Málaga............ 464! 4 037 3 *37 309 7 41 » 36 18 1 8 33 4 5 i 211 )) 21 22 15 20 60 43 9 1 41 472 383 692
Murcia............ 3047 843 2065 426 5 37 1 35 12 6 18 2 36 152 12 22 9 8 41 6 48 » 40 126 278 704
Navarra.......... 3218 745 1722 72 1 46 » 8 24 5 9 » 27 90 » 3 18 4 4 8 1 42 » S 55 145 217
Orense............ 3755 834 256 i 828 4 19 4 19 21 43 21 62 58 218 » 13 12 0 3 27 2 43 1 4 80 298 4126
Oviedo............ 5583 1501 12801 1683 39 96 6 165 355 34 471 324 330 15Í7 » 47 53 52 22 449 1 2 81 63 479 4996 3679
Palencia......... 4867 432 850 4 90 4 13 3 5 29 7 2 2 33 95 » 4 6 12 2 3 3 5 » 3 38 433 323
Pontevedra , , 4030 989 9378 1141 16 61 9 4 61 73 36 86 75 290 807 » 43 59 37 28 146 20 46 2 46 427 1234 2375
Salam anca . . . 2516 599 4 322 250 2 11 8 25 34 7 15 40 3 1 143 » 6 16 6 4 9 3 41 » 8 63 206 456
Santander . . . 2079 511 1216 402 6 9 9 13 1 41 3 21 73 j) 5 4 46 1 21 1 8 » 12 68 441 243
Segovia.......... 4542 342 633 115 4 40 » 15 2 1 3 2 9 43 )) 2 7 5 1 5 » 1 3 24 67 182
Sevilla............ 4793 952: 2154 149 10 40 2 4! 31 42 22 10 64 232 » 7 21 20 3 56 7 9 2 44 139 371 520
Soria............... 1813; 382 801 177 2 7 4 19 18 5 7 » 21 80 » 5 11 7 2 10 2 3 » 6 46 426 303
T arragon a .. . 3309i 793í 1379i 111 4 21 2 34 37 12 46 5 29 160 )> 40 23 17 45 38 8 45 » 40 136 296 407
T eruel ............ 2344 649» 2248 337 16 37 í 47 38 9 17 4 65 234 )) 7 48 17 16 26 10 4 12 407 344 673
Toledo............ 296"! 697f 3099> 197 8 9 9 14 1 1 4 7 4 4 4 80 4 A L 4 A A i  o 3 1 A. HA J OA q « 7

Valencia. . . . 572!i 1464i 4304 50 ni 9 27 2 33 16 11 29 5 65 497 »
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21
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Valladoiid. . , - 218c) 51 c1 1006i .174 2 8. » 21 42 7 7 4 27 88 » 5 4 40 1 15 » 6 1 42 430 304
Zamora.......... 2567í 59c> 11281 224i » 3 1 23 18 4 3 1 42 65 12 4 2 10 3 2 4 » 4 26 4 03 327
Zaragoza. . . . . 399*1 89() 309c> 437r 8 56 4 47 60 47 34 10 65 301 » 14 43 35 40 96 6 49 4 21 248 549 986

1437511 3500Í)J 11293-ít 46271: 248í 1063i 98í 1454 1302: 458 861 795 2258 8534 12 452 766 596 299 4 467 209 578 26 492 4885 43434 29702



ESTADO demostrativo del número de mozos que han sido declarados exceptuados del servi
cio militar en la quinta de 1863 por hallarse comprendidos en el art. *76 de la  lev.

PRO VINCIAS.

Compren

dido» en 

el párra

fo 1.a

Idem 

en el 1 °

Idem 

en el 3.°

Idem 

en el 4.°

Idem 

en el o.°

Idem 

en el 6.°

Idem 

ea el 7.°

Idem 

en el 8.°

Idem 

en el 9.a

Idem 

en el 10.

Idem 

en el 11. 

(Caso 1.a)

Idem 

en el 11.

(Caso 2.°)

Número 

total de 

moz os  

excep

tuados.

A lbacete........... 102 91 ti » » » 6 2 5 5 30 6 217A licante............ 196 207 3 2 4 3 3 5 » 19 30 22 494A lm ería............. 103 144 » » 2 2 4 1 » 8 13 38 q j k
A vila .................. 30 54 » » 2 1 1 » 2 2 27

o I o 
119Badajoz.............. 235 298 5 » 1 3 » 29 1 41 » 174 787Baleares............. 147 126 » ti 1 # » 2 » 9 30 6 321B arcelona......... 91 169 1 2 » 1 » 4 » 7 26 6 307Búrgos................ 90 143 5 » 3 » 3 1 2 56 » 303C áceres.............. 86 131 1 » » » » 5 » 22 p 68 313C ád iz ................. 155 178 )> » » 3 7 2 17 11 56 429

Castellón........... 100 173 3 1 10 » 1 2 9 40 16 355
C iudad -R ea l.. . 132 128 » » ti » *1 5 » 18 24 27 335
Córdoba ........... 207 201 » » 5 » 12 7 » 10 80 11 533
C oruña ............. 226 309 3 14 3 1 153 14 2 12 57 18 812
Cuenca............... 138 169 » » 1 » 2 4 » 8 73 1 396
G erona.......... 55 58 » 1 a » 1 1 4 24 » 144
G ranada............ 184 180 » 1 2 3 1 1 19 52 17 460
G u ad a la ja ra . . . 58 62 » » % » » 2 1 4 33 2 162H u e lv a ... . . . . 74 124 » » )> 3 » 2 » 10 s 38 251
Huesca............... 47 65 1 1 » - » 2 2 26 16 160Ja é n ............. 399 353 1 2 2 7 1 5 7 34 75 9 895
L eón................... 46 108 1 3 3 7 2 3 7 8 ! 33 215L érida ................ 28 45 » 1 » » 1 » 1 11 8 95
Logroño ........... 81 121 2 1 1 1 1 » » 9 9 16 242Lugo................... 261 302 3 , 6 4 1 119 11 » 25 30 5 767
M ad rid .............. 103 13! 0 » » » 2 4 1 13 20 5 230
M álaga............... 298 283 4 1 1 1 6 » 7 32 50 70 7 53
M urcia.............. 187 142 1 4 1 2 4 6 17 48 43 455
N avarra ............. 22 23 1 » t> » » » » 8 7 7 68
O rense............... 117 186 2 2 » 40 7 » 19 » 56 429
Oviedo............... 891 767 1 12 12 3 109 48 74 250 37 2207
Palencia . . * . . . 32 43 » n » » » » 1 5 15 6 102
P on teved ra .. . . 479 667 3 19 25 15 116 136 17 26 99 66 1668
Salam anca,, 75 102 1 » 1 2 1 6 1 16 67 » 272
S an tan d e r........ 79 9L » » 1 1 5 3 » 7 » 35 225
Segovia............. 35 35 I » )) » » » 1 5 27 6 110
Sevilla ............ 226 17< » 10 2 10 10 7 1 23 58 38 o o o
S o r ia . . ............... 31 33 » 2 4 1 » 4 » 6 11 13 105
T a r ra g o n a ... . . 86 88 » 4 » 5 12 10 » 205
T eruel........ 149 132 » 1 1 » » 2 » 10 57 18 370
Toledo................ 99 . «4 2 » 13 » » 12 2 3 66 46 327
Valencia............ 304 344 6 1 9 2 3 3 2 26 6 90 796
Valladolid 43 60 1 » » )> » 1 1 5 21 13 145
Z am o ra ............. 35 79 » 1 » » 1 » 6 40 14 176
Z aragoza........... 128 230 2 » » 1 1 2 3 22 11 89 489

S u m a s  t o t a l e s . 6693 7633 52 85 123 61 619 359 55 639 1627 1272 19224

ESTADO del resultado general del reemplazo de 4 863 el dia 31 de Marzo de 1865.

PROVINCIAS.
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p
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art. 
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/ 
de 
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lev................

A
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cuenta 
dasu 

pro
vincia 

scaun 
las 
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2

.a, 
3

.a 
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A.* 
del art. 

9o 
d

e 
la 

ley
.....................
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R

ebajas 
de 

cu
p

o 
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por 
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el 

G
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iern
o____

C arab in eros, em p le a 
dos de A d m in is tr a 
ción  m ilitar  y otros  
que cub ren  p laza  en  
virtud de He »l orden  
y q ue no tie n e n  e la -  
s ilic a c io n  e sp e c ia l  en 

e s te  es ta d o .

Por ca m 
bio de nú 

m ero.

De la  c la s e  
d e l ic e n c ia 
dos del e jé r 

c ito .

Mozos 
de 23  á 39  
añ os no l i 

cen c ia d o s.

Albacete.......... 341 1 11 1 6 98 y* » » )) 8 2 ti 474 471 y)
Alicante........... 707 » 29 1 2 102 83 » )) )) 4 » » ti 928 928 ti
Almería........... 536 » 5 2 5 125 35 » » » 8 » » » 6 722 722 a

Avila.............. 300 1 18 4 15 57 » 4 i> )) 2 » 1 » ti 399 401 2
Badajoz. ... 7 1 8 » 12 4 12 87 » » 1 2 » 13 2 a 851 851 A
Baleares.. . . 301 » 34 3 16 54 101 » » 2 4o » )> y> ^60 560 »
Barcelona. . . . 345 1 57 38 217 565 78 6 » » 47 » 5 47 4 1437 4 438 4
B úrgos.......... 633 1 23 » 6 101 » 4 » 2 9 5 » » 1 785 785
Cáceres......... 517 1 39 4 23 41 » » » » 8 4 2 3 639 639 »
Cádiz................ 405 » 2 28 8 152 104 » 1 30 » » » 5 78® 735 »
Casiellon......... 456 2 118 4 34 21 2 2 » » » 7 4 » 3 671 671 ti
C iudad-R eal.. 395 » 4 1 6 123 » 1 28 » 8 » » » 3 569 569 y>
Córdoba......... 625 » 9 2 7 158 2 » » » 14 2 )> » ti 819 819 ti
Coruña............. 7 43 31 50 6 41 32 256 5 61 )> » » ti 1225 1340 115
Cuenca.......... 386 » 11 3 28 94 n 4 » 2 5 2 1 » ti 533 533 ti

G erona............. 361 » 58 6 37 4 55 60 1 » V 7 3 4 23 4 713 713 ti

Granada.......... 754 1 22 3 15 123 25 » » 25 1 2 971 971 ti

G uadalajara ... 348 » 4 » 2 85 » 1 X 2 1i » » » » 456 456 ti
Huelva............. 290 )> 9 2 6 54 38 )) » 2 » » 6 407 407 ti

Huesca............ 536 » 22 1 5 75 » » » » 3 1 A » ti 643 645 2
Jaén ................. 569 » 8 3 4 149 » * A » 23 )> 4 » ti 760 761 4
León.............  . 683 » 50 4 48 41 5 1 » 2 4 1 D y» 836 836 ti
L érida.............. 366 216 15 36 107 » 1 )) » 4 » » 24 1 770 772 2
Logroño........... 297 13 1 2 84 » 4 )■> » 12 2 ,5 » ti 420 420 »
Lugo................. 801 11 60 14 49 1 68 V )) 1 22 » 6 A 8 4038 4112 74
Madrid............. 383 15 9 33 467 » 2 )) 11 29 » 1 » 5 655 656 4
Málaga............. 743 » 28 6 17 97 108 » )) )> 30 )> 4 » 4 1037 1037 ti
M urcia............. 556 » 29 8 94 71 57 » )) » 10 » 4 )) 14 843 843 ti
Navarra........... 409 5 1 129 167 » » » 1 21 » 10 ti t 745 745 y>
Orense............. 684 7 50 4 46 » 1 » )) y> 44 4 » ti 20 830 834 4
Oviedo............. 955 15 25 7 39 143 89 3 Ü 3 48 » i ti 25 4353 4501 448
Palencia........... 312 » 3 1 2 105 » 3 » » 3 2 i ti ti 432 432 ti
P o n tev ed ra .. . 581 5 10 49 53 35 456 4 11 )) 3 ti 15 889 989 400
Salamanca.. . . '42 (< 6 55 3 26 62 » » )) * 12 6 » ti A 599 599 ti
S an tan d e r .. . . 279 6 5 2 1 136 57 » » 1 5 jú X ti 3 495 514 16
Segovia ................... 238 2 1 1 4 90 » » )> 3 2 1 )> ti » 342 342 ti
Sevilla .................. 706 » 10 » 10 156 47 1 » 10 26 » 6 A 10 952 952 ti
Soria .......................... 297 1 3 1 72 » » » » 5 3 » ti A 382 382 ti
T arrag o n a . . .  . 466 )) 69 3 5 166 36 1 )) » 45 A 6 26 ti 793 793 ti
T eruel ...................... 531 » 29 » 6 41 » 1 » » 9 )> 4 1 619 619 ti
Toledo ..................... 514 » 6 n 1 162 » 2 )) » 9 4 2 y» ü 697 697 »
Valencia........... 960 » 235 23 68 79 21 » 1» 4 43 » » 34 ti 4464 4 464 ti
V alladolid .. . . 336 » 5 4 13 131 4 » 2 4 5 4 1 ti 1 513 513 ti
Zamora............. 424 2 61 4 30 53 t )) » 20 A 4 ti V 595 595 ti
Z aragoza.. .7 . 689 . 2 41 » » 146 » 6 X) 4 28 A 7 ti » 890 890 ti

S u m a s  t o t a l e s . 2291 1 96 1539 242 1238 4763 1414 49 30 50 726 48 83 154  ̂ 140 33483 33949 466

N o t a . Agregando á los 33.919 hom bres que figuran en la casilla del contingente, los 4.051 que se señalaron á las Provincias Vascongadas , forman los 35.000 hom bres qu# 
se repartieron en el expresado reemplazo.

M INISTERIO D E  GRACIA Y JU ST IC IA .
La R e in a  (Q. D. G.) se ha se rv id o  ad o p ta r , con las 

fechas q ue  se e x p re san , las resoluciones s igu ien tes: 

Jueces de primera instancia.
En 3 de Marzo próximo pasado. Nombrando para el Juz

gado de prim era instancia de Riaza, de entrada en la p ro 
vincia de Segovia, vacante por salida de D. Pedro de la 
Sotá á otro destino, á D. Francisco González Chia, que lo 
lia servido y se hallaba electo auxiliar del Ministerio de 
la  Gobernación, accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Campillos , de entrada en 
la provincia de Málaga, á D. José María G uerrero y Rive- 
ro  que sirve el de Torrox.

Trasladando al Juzgado de Torrox, de igual clase en la 
m ism a provincia , á D. Joaquín González Chocano , que 
sirve el de Campillos.

Trasladando al Juzgado de H uesear, de igual clase en 
la de Granada, á D. Eduardo Padial y Martos, que sirve 
el de Arenas de San Pedro, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de Arenas de San Pedro, de igual 
clase en la de Avila, á D. Donato Morales y Hermosa, elec
to para el de Huesear, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de Puigcerdá, de igual clase en la 
de Gerona, á D. Francisco Martin Suarez , electo para el 
de Ramales, accediendo á sus deseos.

Nombrando para servir en comisión el de Ramales, 
tam bién de entrada en la de Santander, á D. Inocencio 
Ruiz Capilla, electo en igual concepto para el de Peña fiel, 
y  que conservará su categoría de Juez de ascenso, acce
diendo ¿ sus deseos.

Nombrando para el de Peñafiel, también de entrada 
en la de Valladolid, á D. Juan María M artínez, Juez de 
P u igcerdá , accediendo á sus deseos.

En 10 id. Trasladando al Juzgado de prim era in s 
tancia de Dolores, de ascenso en la provincia de Alicante, 
y  para que lo sirva en comisión y conservando su cate
goría de Juez determ ino, á D. Mariano Cors y Perez, que 
sirve en igual concepto y con la misma categoría el de 
Vivero, accediendo á sus deseos.

Trasladando ai Juzgado de Vivero, de ascenso en la 
provincia de Lugo, á D. Román Rodríguez Valeiras, que 
sirve el de Cueilar, accediendo á sus deseos.

Trasladando al de C uelhr, de igual clase en la de Se
govia, á D. José de Castro, Juez de Dolores, accediendo á 
sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Cambados, de entrada en 
la provincia de Pontevedra, ¿ D. Buenaventura Plá y Hui- 
dobro, que sirve el de Q uiroga, accediendo á sus de
seos. *

Trasladando al de Quiroga, de igual clase en la de Lu
go, á D. Alejandro Guitian, que sirve el de Cambados, 
accediendo á sus deseos.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. José Ribot, que con la catego
ría de Juez de ascenso sirve en comisión el Juzgado'de 
San Feliú de Llobregat.

N om brando para el Juzgado de San Feliú de Llobre
ga t, de entrada en la provincia de Barcelona, á D. Agustín 
María Gisbert, Prom otor fiscal del distrito de San Juan en 
la ciudad de Murcia.

Nombrando para el Juzgado de Colmenar, de igual 
clase en la de Málaga, á D. Luis de F u en tes , Prom otor 
fiscal de Algeciras.

En 24 id. Trasladando al Juzgado #de prim era ins
tancia de Lora del Rio, de ascenso en la provincia de Se
v illa , á D. José Maldonado, que sirve el de Sanlúcar la 
Mayor.

Trasladando al de Sanlúcar la Mayor, de igual clase 
en  la misma provincia, á D. Felipe Uría, que sirve el de 
Loiv del Rio.

Trasladando al Juzgado de T am ajon,de entrada en la 
de G uadalajara, á D. Felipe Antonio A rruche, que sirve 
el de Torreiaguna.

Trasladando al de Torreiaguna, de igual clase en la de 
Madrid, á D. Quintín A zaña, que sirve el de Tamajon, ac
cediendo á sus deseos.

N ombrando para el de Granadilla, de igual clase en la 
de Cáceres, vacante por fallecimiento de D. José Benito y 
Tomás, á D. Juan José Rodríguez , Prom otor fiscal de P la- 
sencia.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Bernardo G eu to n ,Ju ez  de prim era 
instancia de Corcubion.

Trasladando al Juzgado de C orcubion, de entrada en 
la provincia de la Coruña, á D. José Carrascosa y Carrion, 
que  sirve el de Muros.

N ombrando para el Juzgado de Muros, de igual clase 
en la misma provincia, á D. Buenaventura Plá y Huido- 
bro, electo para el de Cam bados, accediendo a sus d e 
seos.

Trasladando al de Cam bados, de igual clase en la de 
Pontevedra, á D, Juan Sobrido, que sirve el de Caldas de 
Reys, accediendo á sus deseos.

N ombrando á D. Sabino González Besada para el Juz
gado de Caldas de Reys, de igual clase en la misma p ro 
vincia de Pontevedra.

En 31 id. Trasladando al Juzgado de prim era in s
tancia de Nájera, de ascenso en la provincia de Logroño, 
á D. Pedro Nolasco Sagredo, que sirve el de Coria , acce
diendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Coria, de igual clase en la 
de Cáceres , á D. Angel Lucio G arc ía , que sirve el de 
Agreda.

Trasladando al Juzgado de Agreda , de igual ciase en 
la de Soria, áD. Toribio de Ocon, que sirve el de Nájera.

Ministerio fiscal.
En 3 id. Promoviendo á la Prom otoría fiscal de 

Tudela, de térm ino en la provincia de Navarra , vacante 
por salida á otro destino de D. Francisco Z um arraga, á 
D. Cenon Bombín, que sírv e la  de Haro; y nom brar para 
esta vacante, de ascenso en la de L ogroño , á D. Vicente 
Fernandez Mariaca.

Admitiendo á D. Juan Manuel V elazquez, Prom otor 
fiscal de G ranadilla, la  renuncia que ha hecho del referi

do destino , declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de utilizar 
sus servicios cuando el estado de su salud lo perm ita; y 
nom brando para esta Promotoría , de entrada en la p ro 
vincia d i  Cáceres, á D. Manuel Castro Regidor.

En 10 i.i. Concediendo los ascensos de escala con 
motivo de resultar vacante en la Audiencia de Albacete 
la plaza de Teniente fiscal por salida á otro destino de 
D. Cristóbal Domingo y Rodríguez, y en su consecuencia 
promoviendo á dicha plaza á f). Manuel Domingo y Ro
dríguez, que es Abogado ti.-cal primero en la misma A u
diencia ; á esta á D. José Chichina y Vilches, que lo es se
gundo; á esta á D. José Gamez Jácome, que lo es tercero; 
y á esta vaneante á D. Fernando Chacón, Promotor fis
cal de Játiva.

Nombrando para la Prom otoría fiscal de A lgeciras, de 
térm ino en la provincia dê  Cádiz, vacante por salida á 
otro destino de D. Luis F uen tes , á D. Francisco Santa 
Olalla Millet, Prom otor fiscal interino que ha sido de 
Torrox.

Trasladando á la del distrito de San Juan , de térm ino 
en la ciudad de M urcia, vacante por salida á otro destino 
de D. Agustín María G isbert, á D. José Antonio F e rn an 
dez Montijano , que sirve la de Lorca ; y nom brando para 
e s ta , también de término en la provincia de Murcia, á Don 
Juan Cayuela y Ramón.

Promoviendo á la Prom otoría de Já tiv a , de ascenso en 
la provincia de Valencia, vacante por ascenso de D. F er
nando Chacón , á D. Francisco de Paula Val verde y H er
r e r a , que sirve la de Chiva; trasladando á esta, ele en 
trada en la misma p 'ovincia, á D. Teodosio Pinazo y Yalls, 
que sirve la de A yora, y  nom brando para esta vacante, 
de igual clase en la referida provincia de Valencia, á Don 
Carlos María Ortiz.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. José María La Iglesia, Prom otor fis
cal de Alcaráz; promoviendo á e sta , de ascenso en la p ro
vincia de Albacete, á D. Juan García Maestre, que sirve 
la de Egea de las Caballeros , y nom brando para esta v a
can te , de entrada en la de Zaragoza, á D. Celestino Mi
gue!.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Eduardo Gómez M azparrota, Prom o
tor fiscal de L iria; y nombrando para esta vacante, de 
entrada en la provincia de Valencia, á D. Marcial Polo 
Bal goma.

En 24 id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Plasencia, de ascenso en la provincia de Cáceres , vacan
te por salida á otro destino de D. Juan José Rodríguez, á 
D. Ciro Garrigó y Sabujo.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Eduardo Martínez del Campo, P ro 
motor fiscal de Cañete; y nom brando para esta vacante, 
de ascenso e n ja  provincia de Cuenca, á D. Francisco To
da y Tortosa.

Nombrando para la Prom otoría fiscal de V iliena, de 
entrada en la provincia de A licante, vacante por falleci
miento de D. Pedro Estau y Guzman, á D. Luis Funes y 
Gómez.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Pedro Gutiérrez Buey, Prom otor fis
cal de la Vecilla, y nombrando para eMa vacante, de e n 
trada en la provincia de León, á D. Zoilo Alvarez Reyero.

M IN ISTERIO DE M A RIN A .
La fragata blindada Numancia fondeó en Montevideo 

el dia 13 de Marzo, habiendo experimentado en la trave- 
síadesde Cádiz á aquel puerto tiempos bonancibles.

La salud de la tripulación era inmejorable.
Su Comandante se proponía continuar en breve su 

viaje al Pacífico, no obstante la dificultad que para repo
ner las 900 loncladas de carbón consumidas ofrecían los 
escasos recursos de aquel puerto, y  la gran distancia á 
que el buque se encontraba de la población por su con
siderable calado.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias, 
con fecha 28 de Febrero último , participa que el estado 
sanitario de la colonia continúa siendo satisfactorio.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: España pone hoy un mote más en los cuar

teles de su escudo : I s a b e l  l a  b i e n h e c h o r a . Cuando la h is
toria, llevada en hombros de nuestros Heraldos por todo 
el mundo, abra mañana las preciosas páginas de vuestro 
re inado , leerán en ellas las generaciones venideras, I s a 

b e l  II , R e i n a  la mejor.
Si vuestros mayores Rolaron al viento el pabellón 

ibérico lleno de grandezas, vos, Señora , teneis hoy el o r
gullo de alzarlo añadido de una rica faja recamada de v irtu 
des. La luz del bien es la que derram a la verdadera feli
cidad sobre los pueblos. En mano de V. M. está su reful
gente antorcha. Vos la prodigáis al vuestro con la clem en
cia , con la generosidad que Dios depositó en vuestro no
bilísimo pecho. ¡ Aragón por Isab e l! A este mágico grito 
no habrá un solo hijo hidalgo y leal, én trelos hijos de La- 
nuza y de Lizana, que no corra presuroso á rendir ho 
menaje cordial de gratitud , de admiración y de cariño 
respetuoso á V. M.

En estas pirineáicas montañas, antiguo emporio de cien 
Reyes, sonará como en plácido m urm ullo en los siglos 
«pie vienen un eco de amor para V. M., para vuestra Ré- 
gia estirpe.

¡Bien enseñáis, Señora, á vuestro hijo el Príncipe 
de A ítúrias! ¿Pero  qué m ucho, cuando como madre 
abrigáis un corazón tan grande, tan henchido de bon
dad? ; S a lud , S eñora, por ese acto de cesión de b ie
nes para alivio del Estado! ¡Que el Cielo os guarde, como

prenda de bien entre nosotros! ¡ Que Dios derram e 
bendiciones mil ^obre la frente de vuestros adorados h i
jos! Estos son los votos de los alto-aragoneses. Asi lo 
quieren los oscenses.

Huesca 22 de Febrero de 1 8 6 5 .« S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
de V. M =  Bernardo Lozano. =  Mariano de L asala .=  El 
Barón de Alcalá.— Faustino Español «D ám aso A m anda.— 
Pascual de La>ala.»Luis Val e ro .»  Viuda de José Bailé é 
h ijo .»  Hilario La R osa.=  Manuel Guillen. =  Raimundo 
G u¡llen.=Francisco A zlo r.»  Rafaél L a r t i g a .P e d r o  de 
Lasala.=Isidro Valero.=Gárlos Camo.— Miguel Antonio 
Tello.»Basilio González.-»Mariano Penales. » Eduardo 
del Solar.=»Benito G. de Longoria. == Manuel G allego .»  
José M ajan.=Cárlos Leonardo de Colomera. ■-= Leopoldo 
Anglés.=Eugenio Gil y Zubizarreta.=José Patricio Lo- 
pez.»Joaquin  Berzad.—Joaquín Perez A lvarez .»  Pedro 
Regalado Gil.==Antonio A ltem ir.=Joaquin G oilia .«Patri- 
c ioB run .»A gustin  Ascajo.—Juan R. M iiiany V illanova.»  
Nazario P lacer.»S iguen numerosas firm as ..

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Bogarra, en la provincia de Albacete, partido ju 
dicial de Alcaráz, intérprete fiel de los nobles sentim ien
tos de sus adm inistrados, llega presuroso al Trono de 
V. M. para expresar la emoción de gratitud de este ve
cindario por el sublime rasgo que el m aternal celo de 
V. M., siempre solícita por la felicidad de sus súbditos, 
no ha podido reprim ir en su magnánimo corazón , ce
diendo en beneficio del Tesoro público los bienes de su 
Real Patrim onio para salvar la si uacion angustiosa en 
que se encuentra , y que no se imponga sacrificio algu
no al contribuyente, comprendiendo V. M. en su excelsa 
sabiduría las circunstancias desfavorables por que a tra 
viesa la Nación.

/Loor eterno á la benéfica R ei n a  de los españoles, que 
más que R e in a  es madre cariñosa de todos los que llevan 
aquel nombre!

El deseo constante de todos los habitantes de este dis
trito m unicipal, e s , Señora, que el Todopoderoso con
ceda á V. M. dilatados años de vida, para tener el orgullo 
y disfrutar el consuelo de proclamarla por largo tiempo 
como la más benéfica de las Reinas, y como la más p ia
dosa y afectuosa de las madres.

Dignaos , Señora, acoger esta humilde exposición, ex
presión sincera de los sentim ientos que anim an á este 
vecindario.

Bogarra 26 de Febrero de 186á.=Señora.*=«»A. L. R. P. 
de V. M .«Simplicio V iscaya.»Francisco Nicomedes G ar
cía. « G re g o rio  Rodenas. » Pedro Antonio Perez. « D e  
acuerdo de la Corporación , Cayetano Sánchez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 1 i de Abril de 1865, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de Marina del tercio y provincia del Ferrol y 
el del Alcalde de Mugardos acerca del conocimiento del 
juicio verbal de faltas promovido en este último por Don 
José Gallego contra Antonio Carbalio, cabo de m ar:

Resultando que en 18 de Noviembre último Carbalio 
dió parte al Comandante de Marina de que estando vigi
lando las playas, encontró en la ram pa del Seijo tres ca
nastos de ostras que impedían el paso, y habiendo orde
nado á María y Josefa Gallego que las re tira sen , le des
obedecieron é ín su lta ro n , maltratándole después las mis* 
mas y el criado que las acompañaba, cuando trató de r e 
conocer las ostras para ver si eran de legítima extracción:

Resultando que instruidas con este motivo las opor
tunas diligencias, se acordó que Carbalio se ratificase en 
el parte, lo que hizo en el dia 22, manifestando que en 
el anterior se le habia citado para que compareciese en 
el 24 ante el Alcalde de Mugardos á celebrar juicio de 
fa ltas:

Resultando que el Juzgado de Marina ofició al referido 
Alcalde para que suspendiese la celebración de dicho ju i
cio y le manifestara los motivos expuestos por la parte 
que le pretendió á fin de venir en conocimiento de que 
la Autoridad era la competente para conocer del negocio:

Resultando que el Alcalde contestó que D. José Ga
llego se habia quejado á su Autoridad de que Carbalio 
escandalizó con su embriaguez en la tarde del 18, cuan
do sus hijas María y Josefa tenían colocados unos canas
tos de ostras en terreno de la propiedad de los Badias, 
sin causar perjuicio ni estorb® alguno, intentando el Car- 
bailo comerse las ostras, é injuriando y golpeando á la 
María, la cual y^su herm ana y criado tuvieron que reti
rarse, abandonando las ostras, que habían desaparecido 
después:

Resultando que el Juzgado de Marina, de acuerdo con 
la opinión de su Fiscal, requirió de inhibición al Alcalde 
de Mugardos, fundándose en que los hechos habían tenido 
lugar cuando Carbalio desempeñaba sus funciones de cabo 
de mar, y á las Autoridades del ram o correspondía cono
cer de los abusos que como tal pudiera haber cometido; 
y además en que no podían considerarse como faltas los 
hechos que Gallego habia denunciado, en atención á que 
la sustracción de las otras constituiría en su caso el delito 
de hurto:

Y resultando que recibido el oficio y testimonio por 
el citado Alcalde, mandó exam inar á testigos presencia
les de la ocurrencia , para fij<r bien la naturaleza d é la  
misma; y habiendo declarado Ramón Rey, Julián Losada 
y José Antonio Rojo que era cierta la denuncia de Galle
go, que Carbalio no se habia presentado ni dado á cono
cer como cabo de mar, ni habia tratado de reconocer las 
o s tra s , ni de desempeñar ninguna de sus funciones, se 
negó dicho Alcalde á inhibirse, alegando que no se trata 
de juzgar ningún acto del servicio, de que deba conocer 
la Autoridad de Marina, y que no existe delito de hurto, 
porque no se atribuye ai Carbalio la sustracción de las os
tras, sino el perjuicio que se causó, habiendo dado lugar 
con su conducta á que las mismas desapareciesen:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Náje
ra Meneos.

C o n s i d e r a n d o  qué el carácter oficial que el cabo de. 
m ar Antonio Carbalio pretendió dar á los hechos que tu 
vieron lugar entre el mismo y la Alaría y Josefa Gallego,

ha desaparecido por las deposiciones de los testigos p re
senciales, que declaran de conformidad con la queja 
producida por D. José Gallego ante el Alcalde de Mu- 
gardos:

Considerando que los sucesos de que se acusa al ex 
presado Carbalio, no salen de la esfera de fa ltas;y  que el 
Juzgado de Marina no desconoce ni pone en duda que el 
conocimiento de estas es de la exclusiva competencia de 
los Alcaldes; y teniendo presentes las reglas 1 / y 56 de 
la ley provisional para la aplicación del Código p e n a l, y 
la constante jurisprudencia de este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos deci lir y decidimos esta com
petencia á favor del Alcalde de M ugardos, á quien se re 
mitan unas y otras actuaciones p a n  lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati- 
v a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.— Ramón 
María de Arriola.=M iguel de Nájera M eneos.» Juan Ma
ría B iec.«Felipe de Urbina.

P ub licación .»  Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Miguel de Nájera Meneos, Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda y de In 
dias el dia de hoy , de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 11 de Abril de 4 865.»G regorio Camilo García.

D EPARTAM EN TO  D E  EM ISIO N  D E  LA D IRECCIO N G E N E R A L  

D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

Estado de los documentos de la Deuda publica que han ingre
sado en la referida Dirección general con anterioridad al año 
de 1850, y cuya quema habrá de verificarse , según lo 
acordado por la Junta , el dia 27 del cprriente; y se anun
cia al público para su conocimiento.

Número Documen- _t Importe
rlp la- Clase

rebelo- t0S(lue . . en
nes. contienen. >' procedencia. neaies veu on

360 26.814 Cupones de deuda ac
tiva exterior al 5 
por 100 de la série 
A de 5 ps. fs., venci
miento de L# de No
viem bre de 1835 ... 2.684.000

361 24.205 Vales no consolida
dos de 100 ps., crea
ción de 1.* de Se
tiem bre de 1834. . .  36.479.294,12

51.049 Documentos im portantes 39.163.694,12

Im portan los expresados cincuenta y un  mil cuarenta 
y  nueve documentos la indicada cantidad de trein ta y 
nueve millones ciento sesenta y tres mil seiscientos no
venta y cuatro reales con doce céntimos.

Madrid 20 de Abril de 1865.=*= El Jefe del D eparta
mento, Estéban M o ra le s .» E l Contador g en era l, Manuel 
C iudad .»E l Director general, Joaquín Alvarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .

La Junta ha acordado que el 27 del actual, á las doce 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de los documentos 
amortizados por pago de débitos, subastas y conversio
nes en el mes de Enero ú ltim o ; de los cupones de varias 
clases, correspondientes al segundo semestre de 1864 sa
tisfechos por la Tesorería de este Establecimiento en el 
mes de Marzo próximo pasado; de los de la Deuda activa 
al 5 por 100, semestre de i.* de Noviembre de 1835 pro
cedentes de remesas hechas por la comisión de Hacienda 
de España en París; de los vales no consolidados, crea
ción de 1 / de Setiembre de 18 24 que existían en el a r 
chivo de estas oficinas, y de cinco acciones de carreteras 
de la emisión de 30 millones de 1.* de Abril de 1850 que 
han sido amortizadas por sorteo.

Lo que se anuncia a f  público para su conocimiento.
Madrid 19 de Abril de 1865.« E l  Secretario, Manuel 

Antonio U libarri.=V .# B.*»El Director g en e ra l, Presi
dente , Joaquín Alvarez Quiñones.

C ontadu ría  C entral de la  H acienda p ú b lica .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C en tra l, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del corriente mes , se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial del Negociado de 
Clases pasivas, en los dias anteriores al en que se abra 
el pago , con objeto de que no sufran retraso en el cobro 
de aquellos , de dos á cuatro de la tarde en los dias no 
feriados, la correspondiente certificación de existencia 
autorizada por el Párroco y el V.* B.° del Alcalde consti
tucional ó Inspector del distrito , expresando en ella el 
nom bre del interesado , sus apellidos por padre y madre, 
y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa
nos , así como el punto de la feligresía donde habitan, 
según lo dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiem 
bre de 1855, suscribiendo la declaración impresa en los 
ejemplares que para este fin se 1 s facilitarán oportuna
mente.

Madrid 20 de Abril de 1865.«José O-Donell. —2

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Ignorándola residencia de los Sres. D. Adriano Carlos 
Guy, Maria de Levis Merepoix , D. Jaime Conrado y Bo- 
rad y D. Buenaventura de Vidal, se les invita por el p re 
sente para que en el térm ino más breve se personen en

el Negociado de hipotecas de esta Administración, sita en 
la Plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto principal de la iz 
quierda, á fin de enterarles de un asunto que les concier
ne ; en el concepto que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1865. — Eduardo González 
Crespo. 5003

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l de M adrid.
Bajo el pliego de condiciones y plano que se hallarán de m a

nifiesto en la Secretaría de S . E .,se  saca á púb'ica su - 
bista la demolición y aprovechamiento de materiales de 
la casa núm. 3 4 dé la calle del Principe y parte del 32, 
con vuelta á la del Prado, núm. 3.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales po r 
medio de pliegos cerrados á la una de la tarde del dia 19 
de Mayo próximo, bajo mi presidencia ó persona que de
legare al efecto.

Para tom ar parte en la licitación deberá justificar h a 
ber consignado en la Depositaría municipal 600 rs. en 
metálico, donde se custodiarán hasta que term inado el 
remate sean devueltos á los licitadores á cuyo favor no 
se haga la adjudicación, continuando retenidos los de 
aquel á quien se conceda hasta el otorgamiento de la es- 
orí tura.

No se adm itirá proposición alguna que no cubra la 
cantidad de 12.170 rs. que sirven de tipo para la subasta.

Como fianza y para responder del cum plim iento de 
la contrata, entregará el rem atante en el acto de o torgar
se la escritura el documento que acredite haber consig
nado en la Depositaría de Villa, en inscripciones de Si
sas ó Empréstito municipal por todo su valor ó en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico ó en papel de la 
Deuda del Estado, 2.400 rs., de los que le serán devueltos 
1.200 rs., tan luego como se presente certificación del Di
rector de la obra, visada por el Comisario, de haber v e 
rificado el derribo, según las condiciones de la contrata, 
y los 1.200 rs. restantes, cuando por los mismos medios 
justifique la completa extracción de escombros.

Los gastos de escritura, copias y demás que origine la 
subasta serán de cuenta del con tratista , renunciando 
además expresamente el fuero de su domicilio.

Modelo de proposición.
D. N. N., que v ive  , enterado de las condiciones

para la subasta del derribo de la casa sita en la calle del 
Príncipe, núm. 34 y parte del 32, con vuelta á la del P ra 
do, núm  3, de esta corte, anunciada en el Diario de A v i
sos de esta capital del d ia    se compromete á ejecu
tar dicho derribo abonando la cantidad d e . . .  (en  letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Abril de 1865.«E l Alcalde-Corregidor, 

Conde de Belascoain.

Real A cad em ia  españ ola .
Habiendo vacado una plaza de Académico de núm ero 

de este cuerpo literario, podrán los que aspiren á o b te 
nerla dirigir sus solicitudes á la Secretaría de mi cargo 
hasta el dia 19 inclusive del próximo mes de Mayo.

Madrid 21 de Abril de 1865.»Por acuerdo de la Aca
demia , el Secretario de la m ism a, Manuel Bretón de los 
Herreros.

U n iv ers id a d  Central.
Por la Dirección general de Instrucción p ú b lic a , se

gún la Real orden de 28 de Marzo último, se ha de proveer 
la plaza de Profesor de Religión y Moral vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de Ciudad-Real y dotada con 
la asignación anual de 2.000 rs.

Los que aspiren á ella han de presentar en la Secre
taría de la Junta de Instrucción pública de la citada p ro 
vincia hasta el dia *21 de Mayo próximo sus solicitudes do
cumentadas para justificar que son Presbíteros y el grado 
de Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, ó Teolo
gía ó en Ciencias, manifestando en ellas el pueblo en que  
residan con el fin de averiguar sus méritos y servicios y 
de que en vista de ellos la expresada Junta de In s truc
ción pública eleve por conducto de este Rectorado la pro» 
puesta á la Dirección general de Instrucción pública.

Madrid 19 de Abril de I865.=*EI R ector, Marqués de 
Zafra.

G obierno de la  p ro v in c ia  de B arcelon a .
La Secretaría del A yuntamiento de Sabadell, dotada 

con el sueldo de t 0.000 rs. vn., se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino se servirán  p resen tar 

sus solicitudes documentadas ante el Alcalde de dicho 
pueblo dentro del térm ino de 30 dias, pasado el cual se 
proveerá.

Barcelona 12 de Abril de 1865« E l  G obernador, Ca
yetano Bonafós. 5006—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Cuenca.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacan

te la Secrelaría del A yuntam iento de Aliaguilla, dotada 
con el sueldo de 2.500 rs. pagados por trim estres venci
dos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan  los requisitos necesarios 
para o b ten erla , presentarán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación dentro del té rm i
no de un mes, conlado desde el dia en que este anuncio 
aparezca inserto por prim era vez en el Boletin oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenca 24 de Marzo de 1865.«Joaquin del Pueyo.
_______________  4970—i

G obierno de la p ro v in c ia  de G ranada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de Meciua Tedel, en esta p rov incia , dotada con el 
sueldo anual de 3.000 rs., se hace público por medio de 
este periódico o fic ia l, á fin de que las personas que se 
crean con derecho á optar á ella, presenten sus solicitu
des ante aquella Corporación m unicipal dentro del té r 
mino de 30 dias contados desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio

Granada 19 de Abril de 1865.==E1 G obernador, José 
Ossorio, 5007—3



G obierno d e  la  p r o v in c ia  de Jaén.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de la 

villa de T orreperog i l , dotada hoy .con el sueldo anual de 
6.509 rs. y con 8.500 desde 1.® de Julio próximo.

Los que aspiren  á dicha plaza d ir igirán sus solic itu
des á aquella Municipalidad, acompañadas de sus r e s 
pectivas hojas de servicios y documentos justificativos, 
s e g ú n  determina el Real decreto  de 19 de Octubre de 1853, 
en el término de 30 d ias ,  contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto  por tercera vez este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaén 3 de Abril de 1865.=E1 G obernador  , José Sán
chez de Molina. 4985—2

D. José Sánchez de Molina, Doctor en Derecho civil y 
canónico, Abogado de los Tribunales de la nación , ind i
viduo de varias Corporaciones científicas y litera rias ,  y  
Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que debiendo p roveerse’una  plaza de A yu
dante de caminos vecinales, dotada con 7.000 rs. anuales, 
creada por acuerdo de la Diputación p rov inc ia l ,  los que 
aspiren á ella y tengan las cualidades necesarias, p re se n 
tarán sus solicitudes en la Secretaría  de dicha Corpora
ción , en el té rm ino  de 30 dias , á con tar  desde que sea 
inserto  este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia .

Jaén 30 de Marzo de 1865.=«El Gobernador, José Sán
chez de Molina. 4633

G obierno de la p r o v in c ia  de T eruel.
La Secretaría del Ayuntam iento  de la villa de P i ta r 

que se encuen tra  vacan te ,  por dimisión del que la o b 
tenía ; su dotación consiste en 2.800 rs. satisfechos del 
presupuesto municipal por t r im estres  vencidos.

Los aspirantes dir ig irán  sus solicitudes al Presidente 
de dicha municipalidad en el té rm ino  de 30 dias , co n ta 
dos desde la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Teruel 31 de Marzo de 1865.— El Gobernador,  Jacinto 
Franco. 4969— !

G obierno de la p r o v in c ia  de T oled o.
La Secretaría del Ayuntam iento  de la Calzada de O ro -  

pesa , dotada con 5.000 rs. anuales, se halla vacante por 
dimisión del que la desempeñaba.

Lo que he dispuesto se inserte en el presente perió
dico para que los aspirantes  á dicho destino puedan d i 
rigir  al Alcalde de dicho pueblo sus solicitudes docum en
tadas en la forma prescrita en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, y Real orden de 1.® de Febrero de 1854 
en el térm ino de un mes, contado desde la p rim era  inser
c i ó n  de es(e anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , debiendo 
ser preferidos los que estén adornados de las c i rcunstan
cias expresadas en el art. 1.® del mencionado Real decreto .

Toledo 10 de Abril de 1865.— P. O . , el Secretario , Ba- 
lenchana.  4984— 2

G obierno de la  p r o v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Bcnimadet, dotada con el sueldo anual de 1.500 rs. paga
dos de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de d i 
cho pueblo por  medio de solicitudes documentadas d e n 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 4 de Abril de i 865 = F r a n c i s c o  Rubio.
 ________ 4983— 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Zaragoza.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento  de 

Paniza, en esta p rovinc ia ,  dotada con el sueldo de 3.500 
reales anuales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art.  97 del 
reglamento para la ejecución de ley de 8 de Enero de 1845 
y  del 2.® del Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853, se 
anuncia  en  esta G a c e t a  y en el Boletín oficial de la 
provincia  á fin de que los que aspiren á obtenerla p r e 
senten sus solicitudes al Alcalde Presidente de aquella 
Corporación dentro¡del término de 30 dias, á contar  desde 
el en que aparezca inserto  este anuncio en dichos p e r ió 
dicos: advir tiendo que serán  preferidos los que reú nan  
los requisitos prevenidos en el citado Real decreto.

Zaragoza 12 de Abril de 1865.— Pablo de Castro.
__________  4991—2

Con arreglo  á lo dispuesto en las Reales órdenes de 3 
de Setiembre de 4 846, 8 de Octubre de 1856 y  3 de Oc
tubre  de 1859, se celebrará la subasta de la impresión y 
circulación del Boletín oficial de esta provincia para el 
año económico de 1865 á 1866 el p r im er  domingo del 
próximo mes de Mayo, en este Gobierno y hora de las 
tres de la tarde.

Los que deseen in teresar le  en dicha subasta dirigirán 
sus proposiciones en pliego cerrado áe.-ta Secretaría h a s 
ta el expresado dia, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de regir  en la misma.

Zaragoza 4 0 de Abril de 1865 — Pablo de Castro.

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de H uesca.
En el partido médico de prim era  clase de esta capital , 

formado con aprobación super io r  en virtud del r eg lam en
to de 9 de Noviembre últ imo, se hallan vacantes las p la 
zas siguientes:

Tres de Medico-cirujanos, dotadas con el sueldo fijo de 
4.000 rs. correspondientes á cada una de estas plazas pa 
gado del presupuesto municipal; debiendo los agraciados 
con ellas visitar en toda clase de enfermedades hasta 200 
familias pobres,  y á las acomodadas que reclamen su s e r 
vicio y  lo rem uneren  con arreglo  al convenio par t icular  
que medie en su caso entre el Profesor y los interesados.

Tres plazas de Farmacéuticos con obligación de su m i
n is trar  á las familias pobres que se les asignen según r e 
glamento los medicamentos necesarios, cuyo importe  de
bidamente justificado se les abonará  del capítulo co rre s 
pondiente del presupuesto municipal.

Los aspirantes á estas plazas deberán  dirigir  á esta Al
caldía sus solicitudes y relaciones de méritos docu m en
tadas dentro del plazo de 30 dias, contados desde el de la 
fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Huesca 2 ^ d e  Marzo de 1865.=E1 Presidente , Mariano 
de L asa la .=P . A. del I. A, Rafaél Lartiga, Secretario.

________________  4981
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de F u en tesau co .

Se llaman aspirantes por té rmino de 30 d ias ,  á co n 
ta r  desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia , á  l a  pla
za de Médico-Cirujano de la Beneficencia de esta villa, 
dotada con 4.000 rs. anuales po r  la asistencia de 200 fa 
milias pobres,  con más 20 rs. por cada una que exceda 
de este núm ero ,  cuya dotación será satisfecha del p re su 
puesto municipal por tr imestres v e n c id o s , sin perjuicio 
de las igualaciones que además estipule con los vecinos 
pudientes.

Los señores facultativos que la p re tendan  deben re la 
c ionar perfectamente en sus solicitudes, que d ir ig irán  a 
mi Autoridad , cuantos méritos y servicios les acrediten  
dignos de obtenerla, puesto que según preceptúa el r e 
g lamento de 9 de Noviembre último han de ser  tenidos 
en cuenta  al tiempo de p ro veer  la vacante que se a n u n 
cia. El que sea agraciado con ella e n t ra rá  á ejercerla po r  
el tiempo en que m utuam ente  se convenga el dia 1.* de 
Julio venidero, en fiel observancia de lo que dispone el 
citado reglamento orgánico de partidos médicos.

Esta población consta de 760 vecinos próxim amente , 
es cabeza de partido judicial . dista siete leguas de Z am o
ra, que es la capital de provincia , y  seis cortas de Sa la
manca ; es sana y abundan te  en comestib les , los cuales 
se venden á precios que están en perfecta a rm o n ía  con 
la equidad.

Las demás condiciones redactadas para llevar á efecto 
el contrato y que han  merecido la aprobación del Sr. Go
b ernador  civil de esta p ro v in c ia , están de manifiesto en 
la Secretaría  del Ayuntamiento  que pre ido, para los que 
que qu ieran  conocerlas.

Fuentesauco H de Abril de 1 8 6 5 .=  El Alcalde Presi
dente, Juan Avilés, __________ 4904

Igualmente se llaman aspirantes por  té rmino de 30 
dias, á con tar  desde la inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia, á la plaza de Farmacéutico de la Beneficencia de e s 
ta villa, dotada con 2.000 rs. anuales por sum in is t ra r  to 
das cuantas  medicinas recete el Médico-Cirujano t i tu la r  
á 200 familias pobres,  en cuyo núm ero  están c o m p r e n 
didas las que ingresan en el hospital de esta localidad, 
con más 10 rs. por  cada una que exceda d«l indicado 
número, cuya dotación será satisfecha del presupuesto  
municipal por tr imestres vencidos, y  sin  perjuicio de las 
igualaciones que pueda adqu ir i r  con los vecinos p u d ien 
tes. Los Sres. Farmacéuticos que la p re tendan  deben r e 
lacionar perfectamente en sus so lic i tudes, que d ir ig irán  
á mi Autoridad, cuantos méritos y servicios les acrediten 
dignos de obtenerla ,  puesto que según p rev iene el regla
mento  oe 9 de N o v ie m b e  último han  de ser  tenidos en 
cuenta al tiempo de proveerse la vacante que se a n u n 
cia. El que sea agraciado con ella en tra rá  á ejercerla  p o r  
el tiempo en que m útuam ente  se convenga el dia 1.® de 
Julio venidero, en estricta observancia de lo que dispone 
el citado reglamento orgánico.

En el pre inserto  anuncio  relativo á la vacante de Mé
dico-Cirujano , aparecen las circunstancias  topográficas 
de salubridad y demás que favorecen esta población, de 
les cuales podrán en terarse  los señores aspirantes,  así 
como de las condiciones que para l le v a rá  cumplido té r 
mino el contrato y que han sido aprobadas por  el Señor

G obernador de esta provincia, se hallan  de manifiesto 
en la Secretaría  de esta Presidencia.

Fuentesauco 4 1 de Abril de 4 865.=*El Alcalde Presi
dente, Juan  Avilés. ________________  4904

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Benam ocarra.
D. Manuel Medina y Jiménez , Alcalde consti tucional 

de esta villa.
Hago saber que la Secreta ría  del Ayuntamiento  de la 

misma, por dimisión que ha hecho el que la desempeña
ba, se halla vacante y está dotada con 4.380 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á  ella dir igirán sus solicitudes po r  rni 
conducto al Ayuntamiento  de mi presidencia en  el t é r 
mino de un mes, á con ta r  desde la inserción de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p r o -  
vincia.Benamocarra 29 de Marzo de 1865.=Manuet Medina.4982— 2
A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a .
Por el presente se cita , l lama y emplaza á D. Vicente 

Cañas, Alcalde que fué de L i r i a , ó sus herederos, si h u 
biere fallecido, para que por sí ó por medio de r ep re sen 
tante se presente en el térm ino  más breve á responder  
del débito de 4.466 rs. 65 cénts. que por  el concepto de 
media anata de mercedes aparece adeudando á esta Ad
m in is t ra c ió n , pues de lo contrario  le parará  el perjuicio 
que haya lugar.Valenc iano de Abril de 1865 .=P edro  Lúeas Noguem.5002— 3

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d .
En el dia 14 de Mayo próxim o tendrá  lugar la s egu n 

da subasta para el a r r iendo  de la finca siguiente , con 
baja de la sexta p u d e  del tipo que  sirvió para la prim era ,  
en la cual no hubo licitadores.

Números 4.813 al 1.834 del inventario.— Tierras d é los  
beneficios de San Pedro y Santa María de Alaejos, en su 
té rmino, que las lleva D. Fidel González Rodríguez. Su 
tipo 25.004 rs. 47 cénts.

La subasta se verificará en esta corte ante el Sr. G o
bernador  d é l a  p rovinc ia ,  A dm inis trador  principal de 
Propiedades y Derechos del Estado y Escribano de H a
cienda; en Valladolid ante los mismos funcionarios , y en 
Alaejos ante el Alcalde, P rocurador  síndico, A dm inistra
dor  subalterno del ramo y  Escribano ó Secretario del 
A yuntamiento , cuyo acto tendrá  lugar en el expresado 
d i a , á las doce de su mañana.

Las posturas del a rr iendo  se verificarán por pliegos 
ce rrados ,  á los que se acompañará la carta  de pago de 
h aber  consignado la décima parte de la cantidad que  s ir 
ve de tipo en la Caja general de Depósitos.

Valladolid 20 de Abril de 1865.==* Ramón Serrano  y 
Coello.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .  enterado de las condicio

nes que se fijan para el arr iendo  de las fincas que q u e 
dan designadas en el anuncio inserto en  la G a c e t a  d e
M a d r i d , fecha d e ................n ú m e r o .............y suje tándose al
cumplimiento  de las mismas, hace postura á .................que
en  térm ino  d e ..............  fueron d e    obligándose á
pagar anualmente  y por tr imestres anticipados la c a n t i 
dad d e  rs. vn.

Al efecto acompaña recibo del depósito exigido para 
presentarse  como licitador.

(Fecha y firma del interesado.) 5008
S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  y F o m e n t o  d e  B a r c e l o n a .

Balance general en 34 de Enero de 4 865.
a c t i v o .

Caja.......................................................Rs v n . .  826.956,91
Deudores var ios ...........................   2.480.910,36
Valores en depósito ...........................................* 420 000
Propiedades inmuebles y obras en cons

trucción por cuenta  de esta sociedad . .  19.063.226,89
Saldo á favor de lasocieiiad por obras por

cuenta agen a ...................................................  285 465,25
F ábricas ,  talleres y almacenes con sus

exis tencias........................................................ 4.591.260,55
Cartera h ipotecaria............................................  12.936.635,73
Accionistas............................................................ 8.000 000
Acciones á e m i t i r ............................................... -40,000.000

85.604.455,74
PASIVO.

Obligaciones á p a g a r .....................Rs. v n . . 2.231.036,44
Acreedores v a r io s .............................................  9.522.527,21
Obligaciones hipotecarias em it idas   12.000.000
Acreedores por valores en depósito   4^0.000
Capital..................................................................... 60.000.000
Beneficios á realizar á favor de esta so- • 

c ied ad ................................................................  1.430.892,09
• 85.604.455,74

Barcelona 31 de Enero  de 4 8 6 5 .= P o r  la Sociedad de 
Crédito y  Fomento de Barcelona, su Secre ta r io  general, 
Luis María de Camino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud  de providencia del Sr. D. Juan  Fernandez Palnny 

Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era 
instancia del distrito de la U niversidad de esta corte , se cita, 
llama y  emplaza po r tercero  y  último edicto y  térm ino de nue
ve dias á Juan Bautista Alcañiz y  D evis, natu ral de Valencia, 
casado, de 34 años de edad y  de oficio carp in tero , que ha vi
vido en la calle del Molino de Viento, núm. 21, cuarto bajo, pa
ra  que se presento en la cárcel de Villa de esta capital á respon
d e r á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
estafa de varios m ueb les; prevenido que sin m ás citarlo ni em
plazarlo se dará  á la causa el curso correspondiente y  le parará  
el perjuicio que haya lugar. 4593

E n v irtud  cD providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era  
instancia del distrito del Hospital, se cita y  emplaza á Francisco 
Machín Priede, soltero, jornalero, de 28 años de edad, natural de 
Eno, vecino de esta corte, cuyo domicilio se ignora, para  que en 
el térm ino de nueve dias desde la inserción del presente anuncio 
com parezca en dicho Juzgado y  E scribanía de D. Cándido Ca
pilla con el objeto de notificarle una providencia; bajo apercibi
miento que de no realizarlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Abril de 1865.—Cándido Capilla. 4738
En v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio M aría de Prida, 

M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de p rim era  
instancia del distrito del Hospital, se cita y emplaza á Jáim e Ca- 
sanueva, casado, de oficio zapatero, vecino de esta corte, que ha 
vivido en la calle de la Cabeza, núm. 32, cuarto  principal inte
rior, para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio , com parezca en dicho Juzgado y  
E scribanía de D. Cándido Capilla á responder á los cargos que 
contra  el mismo resultan en la causa crim inal que se instruye po r 
lesiones á su esposa Clara Teruel; bajo apercibim iento que de no 
realizarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Abril de 1865.—Cándido Capilla. 4860
Yo el infrascrito E scribano del núm ero y  como tal Notario 

del Ilustre Colegio de esta corte y territo rio  &c.
Doy fe que en el Juzgado de prim era  instancia del distrito 

de Buenavista de esta capital, que despacha el Sr. D. Emilio Bra
vo, y  p o r mi Escribanía, se han seguido autos ordinarios p ro 
movidos po r D. Antonio Minguez de la Puente contra  D. B ernar- 
dino Mendivil y D. Eulogio de \ Te larde , sob repago  de 4.400 rs., 
y  los cuales seguidos po r todos sus trám ites ha recaído la si
guiente

Sentencia.—En la villa de M adrid , á 3 de Abril de 1865, el 
Sr. D. Emilio Bravo, M agistrado de Audiencia y Juez de prim e
ra  in-tancia del distrito de Buenavista de esta capital, habiendo 
visto estos ordinarios seguidos á instancia de D. Antonio Min
guez de la Puente, representado po r el P ro curado r D. Juan Cal- 
deiro contra D. B ernardino M endivil y D. Eulogio de Y elarde 
sobre pago de 4.400 rs. procedentes de un pagaré:

Resultando que en 3 de Setiembre del año pasado de 4 864 
D. Antonio Minguez de la Puente dem andó en acto de concilia
ción á D. B ernardino Mendivil y  D. Eulogio V elarde para  el p a 
go de 4.400 rs. vn., im porte de un pagaré vencido en 10 deAgos- 

. to último, que el citado Sr. Mendivil expidió en 4 0 de Junio an
terior á la o rden del D. Eulogio Velarde, y  este lo endosó des
pués á la de D. Antonio Minguez de la Puente, y  no habiendo 
com parecido los dem andados se dió po r term inado el acto en 
cuanto al prim ero y  po r intentado con respecto al segundo á so
licitud del dem andante :

Resultando que in terpuesta la dem anda ord inaria  po r D. An
tonio Minguez de la Puente contra los expresados D. Bernardino 
M endivil y  D. Eulogio V elarde solicitando se condenase á los de
m andados al pago de los 4.400 rs., intereses y costas causados ) 
que se causaren:

Resultando que conferido traslado con emplazam iento de h 
misma á los expresados señores D. Bernardino Mendivil y Doi

Eulogio de V elarde , y trascu rrido  con exceso el térm ino seña
lado por la ley , se presen tó  escrito po r la p arte  actora acusan
do la rebe ld ía , cuya providencia se hizo saber en la misma for
ma que el em plazam iento, habiéndose seguido todas las diligen
cias respecto á los mismos con los estrados del T rib u n a l:

Resultando que seguidos los autos po r todos sus trám ites, se 
han  sustanciado con arreglo á derecho, practicándose la p ru e 
ba propuesta po r el actor:

Considerando que po r el actor se solicitó como parte  de 
prueba que se citase á la presencia judicial á los expresados Don 
B ernardino Mendivil y  D Eulogio de V elarde, y  bajo ju ram en
to en form a reconociesen las firmas y rúb ricas puestas en el pa
garé obran te en estos autos , cuya diligencia, á pesar de haber 
sido citado dos v e ce s , no se verificó po r no haber com parecido 
los deudores :

Considerando que posteriorm ente se presen tó nuevo escrito 
á este Juzgado, acom pañando al mismo, in terrogatorio  de p re 
guntas al tenor de las cuales los testigos presentados han decla
rado unánim es y contestes en que las firmas y  rúbricas que apa
recían puestas al pié del pagaré presentado en autos y  que se 
les puso de manifiesto eran  semejantes á las que acostum braban 
á usar D. Eulogio de V elarde y D. B ernardino M endivil:

Considerando que los expresados señores están obligados al 
pago de los 4.400 rs. que expresa el pagaré presentado en estos 
autos y  que la no presentación de los dem andados en este jui
cio á ejercitar su derecho presupone la certeza de la deuda: 

Vistos : S. S. p o r ante mí el Escribano dijo: que debía 
condenar y  condenaba á D. Bernardino Mendivil y  D. Eulogio 
V elarde al pago de los 4.400 rs. que son en deber á D. Antonio 
Minguez de la Puente, intereses legales á razón de um 6 po r 100 
desde la interposición de la dem anda y  en todas las costas, 
pues p o r esta su sentencia, la que se publique en el Diario, G a- 
CEra y Boletín oficial de la provincia, po r ausencia, rebeldía  de 
los dem andados, en cumplimiento dé lo  m andado en el art. 1.190 
de la ley de Enjuiciam iento civil; así lo proveía, m anda y  firma 
S. S., de que yo el E scribano doy fe .= E m ilio  B ravo .= H erm ene- 
gildo H ernández. *

C orresponde lo inserto con su original, y  lo relacionado más 
po r m enor consta y  aparece de los referidos autos de que doy 
fe y  á que me remito.

Y pa ra  que conste y  tenga lugar su publicación en el Diario 
ofiial de diúsos de esta provincia, pongo el presen te que firmo 
en M adrid á 41 de Abril de 4 8 6 5 .=  H ermenegildo H ernández.

5011
D. Francisco Jav ie r B orrallo , Juez de p rim era  instancia de 

esta ciudad de Alicante y  su partido.
Por el presen te hago saber que en este Juzgado se ha recibi

do superior certificación librada po r D. Luis M edrano , E scriba
no de Cám ara de la Excma, Audiencia de V alencia , dim anante 
en los autos que en el año 1839 siguieron D. Juan Bautista Bo- 
farru ll y D. Estanislao Rolandi como D irector de la sociedad 
Ferro y B olandi , en liquidación, del comercio de Cartagena, y  
D. Francisco José Bofarrull, del comercio de Barcelona, con Do
ña M agdalena Laviña y  su esposo D. Rufino Laviña sobre p e r
tenencia de una casa, accesoria y  almacén situados eiv esta ciu
dad  de Alicante, plaza llamada ántes de E lche, hoy de la Cons
titución , calle de San Francisco y  Aparicio en que se inserta  el 
superior decreto de la Sala prim era  de dicha Excm a. Audiencia 
de 1 1 de Marzo último, que dice así: «El traslado que en p ro v i
dencia de 28 de Febrero último se confirió al P rocurador Don 
Antonio A yala, entiéndase con los principales de este en perso
na ó con sus herederos si hubiesen fallecido citándoles por auto 
re tardado.»

Devuelta la certificación po r no haber podido ser notificados 
en persona los dem andantes ni sus herederos, se acordó po r los 
señores de dicha Sala, en decreto de 10 del actual, que la notifi
cación y  excitación de D. Juan  Bautista Bofarrul y  litis socios, 
se practique po r medio de edictos y anuncios en los periódicos 
oficiales; y acordado el correspondiente cum plim iento en el dia 
de ayer, he dispuesto el libram iento del presente, por el que se 
m anda que D. Juan Bautista Bofarrull y  D. Estanislao Rolandi, 
como D irector de la sociedad Ferro y  Rolandi, en liquidación, 
del comercio de Cartagena y  D. José Bofarrull del comercio de 
Barcelona ó sus herederos, si hubiesen fallecido, com parezcan en 
la Excma. Sala prim era de la Audiencia de Valencia y Escribanía 
de Cám ara de D. Luis M edrano en el térm ino de 15 dias á con
ta r desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á evacuar el traslado m encionado, sirviéndoles el 
presen te  de notificación en forma.

Dado en Alicante á 20 de Abril de 1865.—Francisco J. Bor
ra llo —P or su m andado , Tomás Antonio H errero.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez 
de p rim era  instancia del distrito del Hospicio de esta co rte , se 
cita, llama y emplaza por p rim er edicto y  pregón y  térm ino de 
nueve dias á D. Juan José M artínez, editor responsable que ha 
sido del periódico La Iberia, p ara  que tan luego como llegue á su 
noticia se presen te en dicho Juzgado y  E scribanía de D. Juan 
Gómez M arrodan para  hacerle saber cierta providencia dictada 
en causa que se le sigue á instancia del Excmo. Sr. D. Manuel 
G utiérrez de la Concha, por injurias graves ; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 4C45

CORTES.
8E N A D O.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  21 de Abril 

de 1865.
Se abrió  á las dos y  cuarto , y leída el acta de la a n te 

rior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Millan Alon

so se escusaba de asistir á las sesiones por hallarse e n fermo.
Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ró ,  tomó asiento 

en el Senado é ingresó en la qu in ta  sección el Sr. M a r 
qués de Heredia.

o r d e n  d e l  d í a .
Continuación del debate pendiente acerca de la interpe

lación del Sr.  Calderón Callantes.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Luzuriaga tiene la p a 

labra para una alusión personal.
El Sr.  l u z u r i a g a : Sres. Senadores, hace ya t iem 

po que  yo habia dado por te rminada mi vida política 
militante , y no  sin razón , porque la verdad es que yo no 
la dejo á ella, sino que mis facultades y mis fuerzas son 
las que me dejan á m í; pero hé aquí que no sé si por  mi 
desgracia, pero al menos contra mi voluntad por más que 
no parezca verosím il ,  aunque  es verdad, soy Presidente 
del Consejo de Ins trucción pública , y  se han  hecho aquí 
muchas alusiones á los votos de sus individuos,  h a b ié n 
dose hecho una por  el Sr. Ministro de la Gobernación, 
aun cuando estoy seguro que  ha sido sin in tención en el 
fondo, pero de la que á pesar de esto podría resu lta r  al
guna in te rpre tación que debo desvanecer ,  po rque  d i r i 
giéndose al Sr. Calderón Collantes, decia: «han engañado 
á S. S, los que le han dicho que lia pasado tal y  cual cosa 
en  el Consejo de Instrucción pública;)» y  como"según aca
bo de m an i fe s ta r , soy Presidente de esa co rporac ión ,  y  
amigo al mismo tiempo del Sr. Calderón Collantes, podría 
acaso deducirse que quien le habia engañado era yo ; así 
es que debo dec larar  que no obstante de no ser  un secreto 
de Estado lo que pasa en el Consejo de Instrucción públi
ca, no he hablado una palabra sobre  ello con el Sr. Calde
rón  Collantes, porque tengo po r  no rm a  de mi conducta 
en este punto  no decir lo que allí pasa, y m éno sen  lo que 
se refiere á las resoluciones de ese cuerpo consult ivo con 
el Gobierno, p rocurando, po r  lo mismo que estoy lejos del 
Gobierno, m an ten er  allí un carácte r  extraño á la poli ica.

No soy más que Consejero, y  añado que á pocos pasos 
que se vayan  dando en la ca rre ra  de caracterizar  á ese 
cuerpo como político, el Gobierno puede no contar  c o n 
migo, porque la verdad es que  la política lo invade todo, 
y que esta cuestión de enseñanza ha llegado á tom ar cier
to matiz político, y  sin violencia puede decirse que allí se 
ha in troducido la po lí t ica , y á poco que esto s ig a , yo no 
estoy en mi lugar, pues no estar como Senador con el G o
bierno y estarlo  allí como funcionario, son dos cosas que 
no pueden estar unidas; pero como no quiero  m eter  n i n 
guna clase de ruido, deseo que  mi salida de allí no le p ro
duzca.

Manifestado ya lo que me ha obligado á pedir  la pala
bra, debo ocuparm e de algunos cargos graves que el se
ño r  Ministro de la Gobernación ha  dir igido á los que p e r 
tenecemos á ciertas ideas políticas. S. S. traía  y llevaba el 
principio de Autoridad con la facilidad que le caracteriza, 
para dar forma m uy  lucida á todo lo que  dice, en cu b r ien 
do el pensamiento  con ciertas frases á propósito, de m o 
do que sin violencia n inguna,  al oír  á S. S. el dia pasado, 
cualquiera persona desapasionada hubiera  dicho: el señor  
Ministfo de la Gobernación tiene como infundado en su 
persona el principio de Autoridad , y  el que combate  en 
persona, combate ese principio; y de aquí,  anatema contra 
los que en  esta cuestión tienen la desgracia de separarse  
del Gobierno. Algo me corresponde, y  algo me perm it i rá  
el Sr.  Presidente decir respecto de esta grave in cu lpa
ción.

Decia también el Sr. Ministro de la Gobernación, ó lo 
que es más exacto, no lo decia, porque, como ya he  dicho 
S. S. t iene una sutileza de ingenio envidiable , dice que 
n o  dice lo que esta diciendo, y á favor de esta logomaquia

m u y  estudiada dirigió un  cargo gravísimo al Sr. Calde
rón  Collantes y á sus amigos, diciendo que si se asocian 
eiertas ideas ó ciertas circunstancias , y  si se tiene en 
cuenta  el g rande empeño de de r r iba r  á este Ministerio 
y  d e fe n d e rá  los sediciosos, podía deducirse una c o n se 
cuencia que ya no decía S. S , pero dejaba el camino 
abierto para que la dedujesen los demás,  y traducid \ toda 
esa fraseología sibilítica al lenguaje vulgar, la h abrán  d a 
do otros m uchos el sentido que yo la di, reducido á que 
los amigos del Sr. Calderón Collantes , es decir , la unión 
liberal,"ha contribuido á que se hayan  promovido esos 
bullicios, ó los ha favorecido directa ó in d i r e c ta m e n te ; y 
esto, señores, es tanto mas importante, cuanto que si fue
ra ese el sentido de las palabras del Sr. Ministro de la 
Gobernación, dar ían  una gran fuerza á los rum ores que 
en ese mismo sentido se han  echado á volar. Algo , pues, 
me habrá  de perm it i r  también el Sr. Presidente sobre es
te cargo.

También nos acusaba S. S. de no h aber  concurrido á 
los funerales de nuestro  malogrado compañero  el Sr. Al
calá Galiano. Yo declaro que , como Presidente  del Con
sejo de Ins trucción pública, me hubiera  creído en la obli
gación moral de ir, y lo hubiera  hecho con gusto ;  pero 
no acudí por una indisposición crónica que hace algunos 
años padezco que me hace no asisbr á n inguna  ce re m o 
nia. Por lo demás, oí con satisfacción el elogio que S. S. 
hizo del Sr. Alcalá Galiano, y lo único que sentí es que 
fuese postumo.

Dicho esto, voy á hacerm e cargo, aunque  ligeramente, 
de estas diferentes a lusiones, porque ni tengo derecho 
para  más, ni fuerzas para ex tenderm e mucho, y  esto ha
rá también que lo que voy á decir  no dé calor al debate. 
Y*aquí debo ad ver t ir  que algo de mi frialdad quisiera co
m u n ica r  al Sr.  Marqués de los Castillejos, m i antiguo 
amigo, que no llevará mal le diga esto.

Paso ahora á la alusión relat iva á la Ins trucción p ú 
blica, y empiezo por decir  que la historia que hizo el 
Sr. Ministro de la Gobernación el dia pasado , con poca 
diferencia , es exacta , y  de consiguiente no voy á hacer 
más que ocuparm e de algunos pormenores que no  en t ra 
ban  en el cuadro trazado por S. S.

Cuando este Ministerio subió al poder, debió soplar un 
viento de Este , como si dijéramos , de más allá de los 
montes; y sin que yo trate de averiguar  quiénes eran los 
agentes meteorológicos de este v ien to ,  es lo cierto  que á 
los pocos dias se expidió una c i rcu lar  que ha sido m uy  
manoseada y de la cual no diré más sino que fué, según 
la ©pinion que de ella formé cuando la l e í , la expresión 
de una lucha m u y  empeñada en tre  las opiniones perso
nales de su au tor  y la presión exterior  que lo empujaba; 
y algo de esto debió haber, porque no satisfizo á nádie) 
y tengo motivos para cree r  que ni aun  á su autor.

Entonces se indicó si habia  ó no de publicarse una 
consulta del Consejo de Instrucción pública, y tengo la 
fortuna de e s t a rd e  acuerdo con el Sr. Ministro de la Go
bernac ión  en que no debió publicarse, y en este punto  
disentí de mis dignos com p añ eros ,  aunque por motivos 
muy diferentes, pues en mi concepto siendo el espíritu 
de la consulta, si no contrario ,  m uy semejante á la Real 
orden, pedir  al Gobierno que se publicase era desear su 
humillación. Y con esto liego á la cuestión, m uy  deb a t i 
da y ensangrentada ya por desgracia, y  que no"sé el c a 
mino que la resta que andar,  que es la cuestión de en se 
ñanza en su últ imo estado.

El Sr. Ministro de la Gobernación, con tinuando  como 
cronista exacto de lo que ha pasado, dijo que se habia 
m andado  al Consejo de Ins trucción pública el proyecto 
de u na  especie de reglamento penal en que se d e te rm i
naban  los casos en que gubernativam ente  podia ser r e 
movido un Catedrático.

E d o  es cierto , como lo es que el Consejo desechó este 
proyecto , pues se creyó que envolvía un exceso de p o 
der  al q u e re r  in te rp re ta r  con él una ley que tenia ca rác
ter  penal en la parte  que trata  de la privación de oficio, 
y haciéndolo de modo que produjese una regla general y 
obligatoria ,  pues esa in te rpretación es la que se llamó 
auténtica y pertenece al legislador; pero desechado este 
p royec to ,  la mayoría hubo de decir  cuál era su opinión 
sobre la inteligencia y el sentido concreto de la ley, y 
entonces la m inor ía ,  en la que me encontraba yo ,  for
mó un voto particular.

El G obierno,  según ha manifestado el Sr. González 
Brabo, se atuvo al dictamen de la m ayor ía ,  y de confor
midad con é l ,  mandó al Rector de la Üniversidad centra l 
que formase un  expediente  gubernativo  para la s ep a ra 
ción de un  individuo del profesorado, y el Rector, que es 
un a  persona incapaz de hacer  mal á nadie  , y que es de 
un  carácte r  angelical verdaderam ente  (y  digo e s to pa ra  
que se com prenda  que no ha podido ni p rever  siquiera , 
ni ap ro bar  las consecuencias que han sobrevenido), op i
nó en la forma que ya sabemos.

No he de d isputar  al Sr. Ministro de la Gobernación 
la legalidad ni la justicia de la resolución que adoptó s e 
parando al Rector de la Universidad; pero creo que en 
eso se ha cometido un grande error ,  que cou otra série 
de errores  que ha habido, han dado ocasión, al menos, 
al e r ro r  gordo del 10 de Abril.

A este e r ro r  se siguió el de la concesión de la se r e n a 
ta, que á viMa del más miope era lo mismo que conce
der  una  cencerrada, porque esta era el acompañamiento 
inseparable de la serenata.

Después siguió el e r ro r  de haber revocado la licencia 
que se acababa de d a r ,  pues de este modo si no h a 
bia serenata habia cen cerrada ,  porque  el acopio de los 
silbos se habia hecho y estaba ya todo p reparad o ,  s i 
guiéndose á esto el de que á vista y paciencia de todas 
las Autoridades hubiera  en la calle Ancha por  espacio de 
dos ó tres horas en la m añana del lunes una cencerrada; 
lo he oido á personas que han  visto aquello  , y  no tuvo 
otro carácter  , y  como tal lo califica el Código penal, ca s 
tigándolo como falta con algunos dias de arresto. El e r 
ro r  consistió en no haberlo  hecho desaparecer entonces,  
y yo creo m uy  bien  lo que decia el Sr. Ministro de la Go
bernación de que sus amigos le acusaban de co n tem pla
tivo y blando , ántes de la noche del lu n es ,  se entiende. 
Si hubiera hecho entonces ejecutar la ley , que por cierto 
es m uy  su av e ,  pues solo era cosa de tres ó cuatro  dias 
de arresto  , pud iera  haberse  evitado el disgusto que h u 
bo. De todos estos errores  vino ya el que yo he llamado 
g o r d o , que corona esa desgraciada série  de equ ivoca
ciones.

Podrá decirme el Sr. Ministro de la Gobernación q u e  
por qué califico yo de e r ro r  eso de que en mi concepto  
nacieron los demás, y yo se lo voy á decir  á S. S., aun qu e  
no  tenga la pretensión de que mi opinión sea m ejor  que 
la de mis ilustrados compañeros los Consejeros de I n s 
trucción pública. Si hubiera de examinarse esa cuestión 
que se llama de Ins trucción pública v que pertenece á la 
ciencia filosóficamente con abstracción de la legalidad 
exis tente bajo el punto de vista exclusivamente a c ad ém i
co, en tón cesh ab r ía  lugar  á discutir  si u n  Catedrático fue
ra de enseñanza es ó no tan libre como todos los demás 
ciudadanos;  pero no estamos en ese caso, porque tene
mos una  ley, obra del Sr. Moyano, que c iertam ente  no 
pecará ni de falta de piedad ni de falta de m onarqu ism o , 
la cual establece por principio la inamovilidad del Cale 
drático, haciéndose solo cuatro excepciones que no e n u 
m ero  porque no hace al caso.

Ahora bien : las prescripciones de la ley deben en te n 
derse taxativamente, como decíamos en el voto par t icu 
lar,  porque en materia de leyes penates no puede ad o p 
tarse una in terpretación ampliativa.

Y aquí debo manifestar que tanto disienten mis opinio
nes de las que se a t r ibuyen  al Profesor de que se trata  
como de las de cualquiera de los Sres. Ministros, lo 
que, sin embargo , no me impide lam en tar  que un  Mi
nistro d é la  Corona, al hab la r  de un Profesor de te rm in a
do, haya dicho que es reo de un gravísimo delito, al m é 
nos asi’ lo entendí yo, olvidándose entónces de lo que con 
poca razón, en m fconcep to  , habia querido argü ir  á mi 
amigo el Sr. Calderón Collantes, y de la gran presión que 
podia e jercer  desde esos bancos sobre la conciencia de 
un pobre Ju ez ,  pues debia considerar  que no estaba 
bien echar toda la pesadum bre del Gobierno sobre un  
ciudadano que ya tiene la desgracia de estar sub judíce, 
y que tiene la presunción de ser  inocente  m iéntras  no 
recaiga un  fallo contra  él.

Pero aunque  no tuviéram os esa ley, bien conoce el se 
ño r  Ministro de la Gobernación que en ese campo de la 
ciencia, donde se mueven y  agitan tantas y  tan diversas 
escuelas, los Profesores han  abrazado una de ellas y  no 
es fácil buscar u n  criterio para medir  la ortodoxia, digá
moslo así, de las opiniones de un Profesor. No podríamos 
m edirlas  por la opinión de u n  Ministerio, porque  apenas 
podrá h ab e r  dos en él que tengan las mismas doctr inas en 
ese punto ,  y además, cási no hay Ministerio que pase del 
plazo de seis ú ocho meses; de manera  que, ó seria  nece
sario que los Profesores cambiasen de sistema á cada pa
so, ó que en lugar de la inamovilidad de que gozan hoy 
en bien de la enseñanza , se consti tuyesen en un  estado 
de movilidad perpélua.

No hay, pues ,  más remedio que  tom ar  las cosas con 
sus condiciones n a tu ra le s ,  y  en un país en que se go
b ierna libremente, deja r  al Catedrático la misma libertad 
que tienen los demás ciudadanos con las mismas limita
ciones.

Si comete u n  delito , los Tribunales  están para casti
garlo, y la misma declaración judicial servirá en la m ayor  
par te  de los casos para la privación académica ; de o tra 
manera, si el Gobierno se empeña en ir  por la senda que 
ha entrado, será un grave mal para la enseñanza pública.

Y nótese, señores, que habiendo habido quejas c o n 
tra ese Catedrático y procedídose al examen de lo que 
hub iera  en este punto, se ha visto en su Cátedra que es 
un  modelo de disciplina , de saber,  de templanza, de s u 
bordinación y de todas las cualidades de un  buen profe
sor; y  si el Gobierno pre tende  e n tra r  en la carrera  do

destituir  al que no profese opiniones en teram ente  a ju s 
tadas á las suyas, hará  en mi concepto mal. [El Sr. M i
nistro de Fomento pide la palabra.) Me alegro que pida la 
palabra al Sr. Ministro de Fomento , y tanto más cuanto 
que sospecho que S. S. está tocado de ese viento de que 
he hablado ántes, y no se ofenderá S. S. por esto, pues 
cuando profesa ciertas doctr inas yo estoy seguro que  s e 
rá por creerlas mejores; pero bueno  es que  nos e n te n d a 
mos, \ de consiguiente vuelvo á decir  que si se en tra  en 
esa senda dando un paso hoy  y otro m añana, ha de l le 
gar dia en que el Gobierno no pueda ir más adelante, 
po rque  se le ha de exigir que se convierta la U n ive rs i
dad en un convento y cada Cátedra en u n a  congregación.

De todo esto se sigue que lo que el Gobierno ha co
metido con la separación uel Rector es un e r ro r ,  y  es 
preciso que se precava y que haga alto en ese camino, 
que es peligroso. Y aquí’doy por concluida esta alusión, 
pasando á ocuparm e de esa especie de cargo que yo he 
creído ver sobre si somos más ó ménos respetuosos con 
respecto al principio do autoridad. Pero por v e n tu r a , s e 
ñores, ¿es el Sr. Ministro de la Gobernación (y lo q u e  d i 
go de S. S. lo digo de otro cualquier  Sr. Ministro), e$S. S. 
digo, el principio de autoridad? Seguram ente  que no, ~ 
porque estas son dos cosas en te ram en te  d is t in tas ,  y  se 
puede censurar  á un  Ministro y ser  ahmismo tiempo m u y  
fiel al principio de autoridad. Conviene ac larar  esto, p o r 
que el vulgo confunde muchas veces el principio  de a u 
toridad con la persona que lo ejerce, y esto no debe ser  
así, porque no hay  mas principio de autoridad que la ley, 
y el que quebran ta  la ley, a rr iba  ó abajo, comete una  
falta 'que es doble cuando se verifica arriba, porque se 
quebran ta  la ley y se hace traición á los deberes que  se 
han  contraido. ’

Téngase por consiguiente entendido que cuando algunos 
amigos mios y yo combatimos al Gobierno, no vamos c o n 
tra el principio de autoridad , que tratamos por el co n tra 
rio de robustecer, pues solamente censuramos los extravíos 
que se han podido cometer  fuera de la ley; y con esto en 
tro en la última alusión, y digo que nosotros no defen de
mos más que la ley, y si de las fr ases embozadas del señor  
González Brabo ha podido alguien deducir  que alguno 
de nosotros ha podido, no digo promover, pero  ni siquiera 
favorecer ni aun  indirectamente á los promovedores de 
los bullicios, nos baria u n  gran agravio , porque  somos 
sinceros amantes del orden público, que creemos no se 
mantiene sino observando estric tamente las leyes; y  te n 
go la fortuna también, al ocuparm e de este punto , de e s 
tar  conforme con el Sr. Ministro de la Gobernación en  
una de las apreciaciones que hizo, pues.nos decia que  en 
la noche del 10 de Abril  no hubo rebelión ni sedición, y  
que por consiguiente no tenia q u e h a c e r  las intimaciones 
en la forma que el Código penal previene para esos casos 
y que el Sr. Calderón Collantes ind icaba,  y esto excusa 
de en tra r  en otros porm enores de si hubo pedradas ó no, 
de si no se encontraban  esas piedras, como decia el señor  
Calderón Collantes, ó si, como decia el Sr. Gobernador ci
v i l ,  eran  tan tas ,  que por lo visto habia sido como u na  es
pecie de inundación de aereólilos que caian de las nubes.

El Sr. MinUtro de la Gobernación ha decidido ya esta 
cuestión, y nos ha tranquil izado al mismo tiempo, puesto  
que la sociedad no ha estado en peligro de ver  am enaza
da su existencia, ni su organización, ni la prerogativa de 
los poderes públicos, ni nada de lo que consti tuyen los 
principios esenciales, fundamentos sociales,  declarándose 
con esto implícitamente  también que no ha habido ni 
principio  de guerra  ofensiva; y no habiendo esto, no h a  
podido haber tampoco guerra  represiva. S. S. rebajó  la 
gravedad de los sucesos á su verdera medida, y  quisiera 
ver  cómo me explica que haya habido una cosa que am e
nazase á la soc ied ad , y que sin embargo, no haya habido 
sedición ni rebelión, á no ser que quiera S. S. que no h u 
biese sedición ni rebelión para solo el objeto de no hacer  
las intimaciones que la ley previene.

Yo, señores, no quiero en t ra r  á examinar lo que pasó 
en la Puerta del Sol; para mí es m uy  respetable el te s t i 
monio del Sr. Ministro de la G obernac ión ,  que h ab laba  
como testigo o c u l a r , y que se confirma con otros testi
monios igualmente respetables; así es que s in  meterme á 
averiguar los medios empleados ni la forma que de ellos 
se hizo uso para reducir  á esos insubordinados, que ya 
no eran  sediciosos, que cometían desacato contra la A u 
toridad , y  dando de barato que efectivamente no se e x 
cedió el Gobierno absolutamente en nada de los límites 
indispensables para restablecer la calma , quédam e toda
vía por preguntarle ,  así como al Senado y al país entero, 
cómo, deshecha esa reunión de díscolos, se jusli fican esas 
descargas, esas acometidas, esas razzias, esas batidas q ue  
se dieron por las calles pacíficas y solitarias de la pob la 
ción.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á S. S. se concrete á su 
alusión.

El Sr. L U Z U R I A G A :  Pocas palabras tengo que d e c i r  
ya; pero he sido acusado de un modo un poco embozado, 
de estar tal vez en favor délos bulliciosos, y voy ádemos* 
t ra r  que yo lo que defiendo es la l e y ,  y que deploro las 
violaciones, vengan de arriba  ó de abajo. Yo p regunto  al 
Sr. González Brabo si lo que se ha hecho aquí puede j u s 
tificarse con el ejemplo de W ediugton que nos citaba S. S. 
¿Urce que disueítos en el parque los amotinados con tra  
quienes disparaba la artillería, hubiera cometido la b a r 
baridad ded ir ig ir  sus fuegos p o r ta  plaza del Regente, pol
la Üué ó por la cade de Oxford ? Ciertamente  que no , y  
para mí el cargo es este.

Yo estoy dis tante de creer  que haya sido ese el án im o 
del Gobierno; pero los desmanes cometidos en calles ente
ram en te  solitarias, pacíficas y tranquilas,  no se pueden j u s 
tificar, y eso es lo que  nosotros censuramos; y  el m ismo 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros puede r e co rd a r  
que en el año 48 nádie disputó á aquel Gobierno el d e re 
cho de emplear la fuerza en toda su extensión, y  por  lo 
ún ico  que se le d irigieron cargos fué por la lati tud q u e  
dió á las medidas represivas despuesde restablecido el o r 
den; y, créam e el Gobierno de S. M.,no hablo  en este m o 
mento como ho m b re  de partido; no hago m a s q u e  exponer  
los hechos, y haciendo esto solo, no puedo ménos de decir  
que todos los que han presenciado los hechos á que  m e  
i eñero, á una  voz le dan el nom bre  de barbaridad .

Yo lo he calificado solo con el de er ro r ,  y  no  acuso de 
malicia al Gobierno, ni creo que deliberadamente  qu is ie 
se que  h u b ie ra  u n a  porción de desgracias innecesarias; 
de lo que yo le acuso y le debe acusar su co nc ien c ia , es 
de hab e r  obrado con debilidad, con una  especie de aluci
nación (á ella todos estamos expuestos), y  que lo que h u 
bo es que después de haber  visto una  silba de tres ó cua
tro horas  se le encendió  la sangre y no hizo lo que yo  
creo que hubiera  sido mas conveniente para evitar esos 
tr is tes su ce so s , obrando  con mas tino. He concluido.

El Sr. Ministro de la G OB2ÍÚ NA CION : Mucha dif i
cultad ofrece s iem pre ,  Sres. Senadores , el c o n te s t a r á  
cierto linaje de discursos, que per tenecen  al género qu e  
el Sr. Luzuriaga creia ser el de los que yo pronuncio ,  en  
que diciendo que no se dice una cosa, sin embargo se d i 
ce; y esta dificultad , que es s iem pre  la que  presen ta  el 
Sr. Luzuriaga en todos sus discursos, se acrecienta c u a n 
do ese discurso es pronunciado por persona de g rande  
au to r id a d , de edad avanzada , de saber reconocido y  que  
p rocura im pr im ir  á la forma de sus palabras cierta e spe
cie de frialdad que dista m ucho del fondo de las ideas y 
de los pensamientos que con esas palabras viste; y  se a u 
menta la dificultad, porque no es posible dar  una  acome- 
tid.a enérgica y  v igorosa , de forma y de fondo , á lo que 
se presenta suave,"volátil y  ligero como una palom a i n o 
cente y blanca que se mece en el espacio.

Sin embargo, aquí no estamos para atenernos m e r a 
mente á la forma , sino para en t ra r  en el fondo de las co* 
sas; y el Sr. Luzuriaga, acostumbrado á d ir ig ir  a rg u m en 
tos, au nq ue  con esa forma suave, m u y  azoradamente , no  
ex trañará  que le conteste con alguna energía  , pues S. S. 
no se ha limitado real y  verdaderamente! á contestar  á  
una alusión personal ,  sino que ha cogido lo más fu n d a 
mental de los ataques que se han dirigido al Gobierno 
para renovarlos y presentarlos con nueva forma y darles 
m ay o r  vigor.Los ataques fundamentales que se h an  dirigido al G o 
b ierno  pueden reducirse á dos puntos principales, de l<s 
cuales es uno la his toria de la Real o rden  sobre Ins truc
ción pública, en la que, según el Sr. L u zu riag a , todo lo 
que se ha hecho ha sido una série de e r ro res  q u e e n  m u 
chos casos califica de faltas á la le y ,  las que engendran  
de parte  del Gobierno una desautorización co m ple ta ; y 
aquí S. S . , no imitándome á m i , sino im itándose á si 
mismo, no sacó la consecuencia , dejando que la saquen  
los Sres. Senadores,  que no podrían deducir  otra de lo 
dicho por  S. S . , sino que desautorizado el Gobierno por 
una  serie de errores,  el principio  de autoridad desapare
ce en él, y ya puede irse contra lo que no es autoridad.  
El otro punto  de que también se ha ocupado el Sr. L u 
zuriaga en seguida , es relativo á los sucesos que h a n  te 
nido lugar ú lt im am ente  ; y respecto á esto , decia S. S.: 
«lo que sucedió el otro d ia’ no porque lo diga yo , n i  por  
que ello sea a s í , sino porque lo dice el Sr. Ministro de 
la Gobernación , no es una cosa importante n i  de tanta ' 
trascendencia , y  no debió ser tan agresivo como se ha 
supuesto , v no siendo tan agresivo no debió ser  tan ofen
sivo y de consiguiente la parte  agresiva del Gobierno no  
debió ser lo que fué.

Esos son los importan tes  cargos que, acompañados de 
otros de m enor importancia , ha dirigido al Gobierno el 
Sr. Calderón Collantes , los que se h an  repetido por  los 
que hacen  oposición al Gabinete, y  los que ho y  p resen ta  
el Sr. Luzuriaga con el talento super ior  que yo s iem pre  
he admirado en S. S., que al ¿ecir  esto, ha  princip iado 
por reconocer que yo anduve exacto al referir  lo suced i
do en el Consejo de Ins trucción  pública, calificando, se
gún lo ha ten idopor  convenien te ,  una Real o rden  que se 
dió en vida del Sr. Alcalá Galiano; y  con este motivo 
S. S. ha recordado una alusión que yo hice a y e r ,  y  de la



cual S. S. se ha salvado en lo que pudiera tener de 
amargo.

Ya dije ayer, señores, que respecto á la Real orden no 
debía hab lar, porque ya en ocasión oportuna se dieron las 
explicaciones te rm in an tes , y  los Cuerpos colegisladores 
las tuvieron por buenas. Mas ha hablado después el señor 
Luzuriaga de lo sucedido en el Consejo de Instrucción pú
blica, y ha dicho que este habia opinado como el G obier
no con respecto á la aplicación de la ley de Instrucción 
pública y del reglamento que la explica, entrando en algu
nas cuestiones que S. S. conoce no pueden ser tratadas 
en este debate exclusivamente político. S. S .ha dicho co
sas m uy buenas relativas á los límites que pueden tener 
los Catedráticos en su conducta fuera de la Universidad, 
y  ha .planteado con gran franqueza la cuestión; y  yo, sin 
en tra r de un modo completo en ella, diré al Sr. L uzuria- 
ga si cree que un Magistrado del Tribunal Supremo, por 
ejemplo, puede descender, moralm ente hablando, á la a re 
na de los periódicos, y después de haber jurado sobre los 
Evangelios una cosa, combatirla en la prensa.

Esto no podrá sostener seguramente S. S., y lo mismo 
puede decirse de un Catedrático, porque fácilmente se 
com prende qué ideas y qué pensamientos podrá inspirar 
en el ánimo de un discípulo el que después de haber ju 
rado fidelidad, respeto y acatamiento á las leyes existen
tes y  á aquellas cosas que son inviolables é inmutables 
po r la le y , después de explicar en la cátedra sin faltar en 
lo más mínimo á lo que ha jurado, al dia siguiente lo vie
ne  condenando y anatematizando. No p u ed e , pues, tener 
un  Profesor esa libertad que S. S. d ic e , y que tiene que 
estar lim itada por el sentido común , y sobre todo lo está 
por la misma ley.

Y aquí voy á contestar á una cosa que S. ¡5. ha creido 
oir y que yo no he dicho respecto al Profesor á que ha 
aludido S. S. Lo único que manifesté fué que habia sido 
encausado y que habia un  auto de prisión, y que esa acu
sación y ese auto de prisión eran suficiente motivo para 
que el Gobierno tuviera derecho de hacer con ese Profe
sor lo que ha hecho al cabo.

Habló también el Sr. Luzuriaga del Rector de la U ni
versidad, que es en efecto una persona en quien concur
ren  las cualidades que S. S. ha dicho; pero esto nada tie
ne que ver con la cuestión que aquí tratam os, y  recu e r
do lo que sobre este punto dije ayer respecto á que el 
Rector entendía el cumplimiento de 'su  deber de una ma
nera y el Gobierno entendía que debia cumplirlo de otra ; 
y  lo entendía así el Gobierno, no con arreglo á su a rb i
trio, sino con arreglo á informaciones y consultas medi
tadas profundamente, y en este caso efG obierno hizo uso 
de su prerogativa. Por lo demás, en esta cuestión contes
tará más cumplidam ente el Sr. Ministro de Fomento, que 
ha pedido la palabra y tiene los documentos necesarios 
para esclarecerla.

Pero ántes de concluir con esto me cumple dejar sen
tado que el Gobierno ha estado autorizado para proceder 
del modo que lo ha hecho, y que la separación del señor 
M óntalbán la ha verificado en virtud de un derecho in 
disputable, sin haber faltado en lo más mínimo á la ley 
ni á la justicia; de modo que aun partiendo del principio 
sentado por el Sr. Luzuriaga, el Gobierno estaba en po
sesión de toda su autoridad, y que, por consiguiente, los 
sucesos han tenido lugar en contra de la ley que el Go
bierno tiene obligación de hacer respetar.

Pero el Sr. Luzuriaga ha definido el principio de a u 
toridad según lo ha juzgado oportuno , y ha preguntado 
si creia el Ministro de la Gobernación que estaba infec
tado en su persona el principio de autoridad, ó si creía
mos que el principio de autoridad era la persona del Mi
nistro, ó mejor dicho, las personas de los Ministros.

Yo no responderé á S. S. abriendo el Código, no quiero 
hab lar de eso; pero m irando la cuestión bajo un punto 
de vista más general, d iré que el principio de autoridad 
no es solo el principio de la legalidad, sino que también 
es el principio de la ju s tic ia ; y m ientras la justicia 
está al lado de los actos del que la ejerce, el principio de 
autoridad está en él; y diré más, v es que en casos e x 
trem os, tratándose de materias políticas y asuntos de 
Estado, no es la primera vez que por todas las e s
cuelas, así las de principios mas avanzados como las 
que profesan los más restric tivos, se ha reconocido que 
la Autoridad está donde está la conveniencia pública , y 
negar esto es negar la historia , pues se podría probar al 
instante de una manera completa que la política que ha 
regido en muchísimos casos ha sido la razón de la con
veniencia; ¿y cuál fué la razón que tuvo el Sr. Duque de 
Tetuán cuando acometió la empresa de restaurar el orden 
en 1856? Tuvo la grande ley de la conveniencia pública, 
y esa fué la que le llevó á tomar aquellas grandes reso
luciones.

Pero dejando esto aparte, y habiendo demostrado que 
aun bajo el punto de vista legal mas estrecho, el Gobier
no ha estado en la plenitud de su derecho haciendo lo 
que hizo con elS r. Montalban, se demuestra también que 
no tuvieron razón los que atacaron aquel acto. Y nada 
vale que el Sr. Luzuriaga quiera , in terpretando torcida
mente mis palabras, sostener que no ha habido delito 
por parte de los alborotadores, pues si bien es cierto que 
al principio no hubo verdaderos delitos de sedición ni 
de rebelión, después de organizada como se pudo la re 
sistencia, pudieron cometerse y se cometieron otros d e
litos ; querer negar que hubo resistencia es querer n e 
gar la luz del dia, supuesto que aquí mismo hay algunos 
Senadores que pueden decir cómo pasaron las co 
sas. En cuanto á la m anera como la agresión fué rep r i
mida, ya he dicho lo bastante, limitándome ahora á añ a 
dir que la Guardia c iv il, ateniéndose solo á sus regla
mentos, podia haber obrado en presencia de las tu r 
bas aun sin instrucción del Gobierno.

Pero el Sr. Luzuriaga ha hecho indicaciones de otro 
género , y de ellas debo hacerme cargo. Hablando de la 
conducta que el Gobierno piensa seguir en la cuestión de 
enseñanza, ha dicho S. S .: «Mal viento sopla para el Mi
nistro  de Fomento y  para todos en g en e ra l; por el cami
no que habéis entrado, hoy dando un paso y mañana otro, 
llegareis á convertir la Universidad en un convento y 
cada cátedra en una congregación.» Si yo volviera á S. S. 
el argum ento, podia decir: «Con mal viento hincháis vues
tras naves; por el camino que em prendéis, llegareis á 
convertir la Universidad en un club, y cada cátedra en 
una tribuna de demagogos.» Pero, señores, ¿de  cuándo 
acá se ha visto que en la Universidad se perm ita á los 
Catedráticos ese género de libertades que aquí se invoca, 
y que no existe en ningún país civilizado? En Inglaterra 
m ism o, donde es un  hecho social la libertad del pensa
miento en materias religiosas, no se perm ite en la Uni
versidad la m enor discrepancia ni la m enor contradicción 
en la conducta y modo de ser de los Profesores.

Yo bien sé los fueros que tiene la ciencia; pero lo que

el Gobierno no quiere es que ni por uno ni por otro ex 
trem o sirvan las cátedras y la conducta de los Profeso
res de testimonio contrario á los fundam entos de nuestra  
sociedad política y  religiosa. No necesito decir m á s , ni 
quiero alargar un debate para todos doloroso, porque al 
ver atacados aquí los principios y las razones del G obier
no, al mismo tiempo que la fuerza de su Autoridad , por 
personas respetabilísimas , puede creerse fuera de aquí 
que peligran objetos y principios que se hallan perfecta
m ente á cubierto y que el Gobierno está firmem ente s e 
guro de poder defender.

El Sr. L U Z U R I A G A : Como la cuestión que yo habia 
de ventilar con el Sr. Ministro es una cuestión de doctri
na, y para ello no m eautorizael reglam ento, renuncio la 
palabra.

El Sr. Marqués de los C A S T I L L E J O S . Ayer pedí la 
palabra cuando el Sr. Ministro de la Gobernación p ro n u n 
ció algunas muy graves , pues S. S. estuvo, más que des
acertado, ligero y falto de la circunspección con q u e d e - 
be hablar un Ministro dirigiéndose á Senadores dignos de 
la consideración que nádie les niega. S. S., de la manera 
que sabe hacerlo, con aquel aplomo con que s;ibe hablar, 
usó de ciertas reticencias que los Senadores progresistas 
no podemos perm itir y rechazamos, tanto m ás, cuánto 
que ellas vienen de acuerdo con lo que ha dicho cierto 
periódico m inisterial. El Sr. González Bravo dijo que la 
actitud de los Senadores progresistas, con otros antece
dentes, justificaban la conducta del Gobierno. Es decir, 
que la presencia de los Senadores progresistas en estos 
bancos con motivo de una cuestión de suma gravedad, 
unida á otros antecedentes, ha autorizado al Gobierno 
para herir y m atar á ciudadanos inerm es é inofensivos. Y 
dice el periódico á que aludo, que es El Gobierno:

«En la sesión del Senado de ayer tarde, un  suceso in 
esperado vino á tu rb a r el silencio con que los asistentes 
hacían la exposición de hechos que iba haciendo el Sr. Cal
derón Collantes.

Los murm ullos y muestras de extrañeza que se h icie
ron notar duran te  algunos segundos, fueron debidos á la 
entrada de los Senadores progresistas en el salón de se
siones. Y por cierto que no habia motivo para adm irarse.

Para el acero no hay como el imán.
Un motin era la orden del dia.
El partido progresista no podia faltar en un  sitio don

de la cuestión principal era la perturbación del órden 
público. Y no faltó.

Dígase ahora que los progresistas no son consecuentes.
¿Qué valia la razón del cacareado retraim iento cu an 

do se trataba de un motin?»
Ahora si el Senado recuerda las palabras del Sr. Gon

zález Brabo al dirigir un apostrofe tan mordaz á los Sena 
dores progresistas, y luego viene el periódico diciendo lo 
que ha oido la Cámara, no se extrañará mi excitación al 
Sr. Ministro, para que nos explique cuáles son esos otros 
antecedentes que con los Senadores progresistas tengan 
relación, rogándole que sea explícito en su contestación, 
porque si no volveré á la carga.

En cuanto á la cuestión que se debate, creo inoportuno 
decir nada m ás, pues no conseguiremos salir respecti
vam ente de nuestras opiniones respecto á la conducta 
del G obierno, y solo sostendré que no ha habido razón 
para atropellar y m altratar de la manera que se ha hecho. 
El Sr. Ministro aseguró con tono resuelto que las tro
pas habían sido hostilizadas, que se habia hecho fuego so 
bre los soldados; y yo digo que no se ha disparado un tiro 
por el pueblo contra ios soldados ni los guardias vetera
nos, que no lo son, habiendo estos sin suficiente motivo 
atacado y contestado á los silbidos con cuch illadas, y á 
los denuestos con tiros.

O tra alusión me dirigió el Sr. Ministro de la Goberna
ción refiriéndose á ciertas palabras mias en un célebre 
banquete. Supuso S. S. haber yo dicho: «quitadme el ejér
cito y no tengo inconveniente en echarme á la calle.» 
Pronuncié palabras semejantes, peí o no esas mismas, Por 
entonces los periódicos que no estaban de acuerdo con la 
actitud de nuestro partido nos provocaban á salir á la 
calle, diciéndonos que ni teníamos favor en Palacio, ni

Í apoyo en el ejército, ni fuerza en la opinión pública, y 
que por lo tanto éramos gentes que valíamos poco ; á lo 
cual contesté yo: «es verdad que no tenemos fuerza en el 

I ejército, y también lo es desgraciadamente que no ten e 
mos favor en Palacio, pero en cuanto á que carecemos de 
opinión en el país, tengo la convicción de que el partido 
progresista es la gran mayoría del mismo;» y añadí: «que 
se retire la tropa á sus cuarteles; vámonos todos á la calle
y contémonos Pero no habría que contarnos, porque
estaríamos solos.» Tales fueron mi pensamiento y mis 
palabras.

También ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación 
que el retraim iento que hemos estado observando era una 
amenaza constante contra altos poderes. A esto me basta 
contestar que S. S. no puede negar el derecho que tienen 
los progresistas para acudir ó retirarse de las urnas, y 
que si hoy hemos venido aquí, no es para discutir sobre 
esta materia, sino para dar nuestra opinión y nuestro vo
to en un asunto de suma im portancia.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Marqués 
de los Castillejos me pide una explicación, y yo voy á 
satisfacer á S. S., dejando *al mismo ti mpo en toda su 
plenitud lo que manifesté ayer; pero ántes debo decir á 
S. S. alguna cosa. S. S. es Juez para juzgar del acierto de 
mis actos y de mis palabras; pero al calificar de ligera mi 
conducta, S. S. empieza á excederle en su derecho, y es 
más ligero de lo que supone que yo he sido.

Yo no he faltado á la circunspección con que debe ha 
blarse en este sitio al exam inar la actitud de un partido 
político , ni el Presidente ni la Cámara me lo hubieran 
permitido. Por lo demás, ¿ha de ser censurado el Gobier
no un dia y otro dia, han de suponérsele las intenciones 
más aviesas y crim inales, se ha de decir que su conduc
ta es funesta y conduce á la ruina del país, sin que esas 
palabras sean malsonantes para nádie, y se ha de culpar 
de falta de circunspección á un Ministro por las aprecia
ciones que haga acerca de la conducta de un partido li
bera l?  ¿Pues qué especie de liberalismo es este que no 
tolera que se le juzgue con el mismo vigor y energía que 
se emplean al tra ta r de los con traríes?

Ha tomado pié el Sr. Marqués de los Castillejos de lo 
que dice un periódico que defiende al actual Gabinete al 
exam inar la actitud de S. S. y de sus amigos; y S. S. 
no hace bieo, porque si acudimos á los periódicos, iremos 
muy léjos, supuesto que así como S. S. apela á los diarios 
m inisteriales, yo podría ir á los de su partido, para ju z 
gar de sus intenciones y deseos. S eñores, la verdad es 
que ni S. S. ni el Gobierno respondemos de todo lo que 
digan los periódicos de nuestra comunión política. Pero 
vengamos á las palabras que pretende el Sr. Marqués de 
los Castillejos que explique el Ministro de la Gobernaeion.

Yo dije que la actitud de los Senadores progresistas con 
otros antecedentes, justificaban la conducta del Gobierno 
resistiendo y procurando disolver la perturbación en la 
noche del 10, no que justificaban, como S. S. ha dicho, 
los excesos que se hayan com etido, que no están todavía 
completamente averiguados, sobre los q u e , por consi
guiente, hace S. S. mal en afirm ar nada definitivo , y de 
los cuales, en último resúm en, no es posible jamás h a 
cer responsable á un  Gobierno.

Y, señores, ¿no habia de justificar la conducta de esto 
la actitud de los Senadores p rogresistas, no como tales 
Senadores , no por ser cinco ó seis individuos , sino por 
su gran representación? ¿Pues q u é , el retraim iento de 
un partido que se supone num eroso no tiene significa
ción y no cambia las relaciones de legalidad y tranqu i
lidad del país? ¿Y ese retraim iento no tiene anteceden
tes? ¿Pues no se han dado interpretaciones, ya por el 
mismo partido , ya por el contrario? Sí, señores ; el re 
traimiento de un partido es una cosa que pesa sobre los 
poderes públicos, coartando muchas altas libertades y 
prerogativas , y sus consecuencias son funestas. SS. SS. 
no las querrán  , pero lo cierto es que el retraim iento de 
un partido provoca toda especie de resistencias y de 
agresiones.

Y el derecho de em itir este juicio no me lo negará el 
Sr. Marqués de los Castillejos, porque ni S. S. ni sus am i
gos son im pecables, y si vemos que han entrado por un 
camino de perd ición , SS. SS. no tienen facultad para im
pedir que se lo digamos, sin que por ello se crea re sen 
tida la dignidad del partido á que pertenecen. Esta es la 
explicación leal y terminante que doy al Sr. Marqués de 
los Castillejos.

Y ya que el Sr. Marqués de los Castillejos ha ejerci
do su derecho censurando algunas palabras mias , voy á 
ocuparme yo también de algunas que S. S. h i p ronun 
ciado. Dice S. S. que los guardias veteranos na son so l
dados: pues yo le contesto que todos han servido en el 
ejército; que"todos ó la mayor parte han entrado en com
bates y han sido heridos; que todos llevan un honroso 
uniforme; que todos son hombres de honor, y que es, por 
lo tanto, m uy extraño que un Teniente General trate cíe 
hacer esa expulsión del ejército respecto á los dignos in
dividuos de la Guardia veterana. Por lo demás, S. S. afir
ma que en la noche del 10 no hubo tiros; pero contra la 
voz de S. S. está la voz del Gobierno, que es un poco más 
autorizada.

No quiero ocuparme de la singular teoría que S. S. ha 
expuesto á proposito del ejército encerrado en los c u a r
teles y de las gentes que se echan á la calle y que se 
cuentan para saber quiénes son más y quiénes son m é- 
nos. Señores, ;á qué tristes consideraciones se presta eso! 
Si tal regla bastara, quitad la Guardia civil de los cam i
nos, quitad los serenos de las poblaciones, y  pronto las 
gentes de la violencia ocuparán la via pública, ah u y en 
tarán á las personas honradas é invadirán la morada de 
los ciudadanos pacíficos.

No; esto no puede juzgarse así, porque es m uy natural 
que aquellos que hacen uso de la palabra y de la decla
mación llenen la calle; pero el dia de la bacanal, viene el 
ju ic io , y entonces salen como por encanto las mayorías 
verdaderas, ántes asustadas y escondidas, y entonces r e 
claman medidas más fuertes para que no vuelven á repe
tirse esas pruebas que el Sr. Marqués de los Castillejos 
quisiera que se realizaran. [Bien, bien.) También ha d i
cho S. S. que sus amigos no tienen favor en el Palacio. 
Señores, en el Palacio donde habita una Reina constitu 
cional no hay más que el Monarca que da el poder á 
aquellos á quienes designa la opinioh pública ó piensa 
que ha de designarlos, y de ningún modo se dispensa ese 
poder al favor, al capricho ó al aciso. Yo, como m iem 
bro del G obierno, protesto contra unas palabras que me 
hacen recordar para el Sr. Marqués de los Castillejos la 
lección de circunspección que S. S. quería darm e.

Por lo demás, estoy de acuerdo con S. S. en que el 
retraim iento del partido progresista es una gran cosa. 
Pues si fuera una puerilidad , unapequeñez, ¿cómo tanta 
gente honrada (como decia Cervantes) se habia de haber 
reunido en la venta para decir que no era aquello el yel
mo de Mambrino? El retraim iento no es una cosa insigni
ficante, ni puede parecerlo así al ver á un partido que per
manece indiferente y ausente de las Cámaras cuando se 
trata de asuntos tan graves como el abandono de Santo Do
mingo, la paz del Perú, el estado de la Hacienda y el más ó 
menos de las libertades públicas, ó sea todo lo que consti
tuye la política española. Ahora bien: ¿no hemos de tomar 
en cuenta esa situación y de justificar e! juicio que for
memos acerca de ella? Y por otra parle , ¿qué extraño es 
que gentes que no tienen motivo para juzgar de las cosas 
por la rectitud de las intenciones, que nosotros conoce
mos, expliquen, malamente sin duda, la presencia de ese 
partido aquí con motivo de la discusión que nos ocupa? 
He dado estas esplicaciones, no solo por pedirlas el señor 
Marqués de los Castillejos, sino también por convenir al 
bien del país y al interés del Gobierno aclarar lo q u eS . S. 
ha creido que podia ser un ataque á sus intenciones.

El Sr. Marqués de los C A S T IL L E J O S : El Sr. González 
Brabo, sacando la cuestión de quicfo, la ha traído á un ter
reno adonde S. S. sabe que no me podia llamar. ¿Quiere 
S. S. que entremos en ese debate? ¿Quería yo decir que 
el favor que se tenia en Palacio no era ese favor natural 
que se tiene en los palacios? ¿Pues qué es lo que pretende 
S. S.? ¿Dejarme aplastado? Pues yo nosoy hom bre que se 
anonada, y entraré en la cuestión de Palacio.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No le perm itiré á V. S,.... En 
Palacio no hay favor ni otra cuestión mas que el deseo 
del bien público, y por ello, y porque la persona del Mo
narca y sus régias prerogativas están fuera de toda d is
cusión, no permito ni puedo perm itir que siga Y. S. en ese 
camino ni trate esa cuestión.

El Sr. Marqués de los C A S T IL L E J O S : No he dicho 
todavía una palabra sobre ella , Sr. Presidente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Ha dicho V. S. que iba á tra tar 
la cuestión de Palacio , y no lo perm itiré ni por un  ins
tante.

El Sr. Marques de los C A S T I L L E J O S : Respeto la 
autoridad del Sr. Presidente ; pero sin duda estaba Y. $. 
distraído cuando no ha llamado al órden ántes al Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

El Sr. P R E S I D E N T E : A Y. S. es á quien llamo al 
órden en este momento.

El Sr. Marqués de los C A S T I L L E J O S : El Sr. Gonzá
lez Brabo no podia a tribu ir á mis palabras otro sentido 
del que yo quería darlas, ni estaba S. S. autorizado para 
hacer suposiciones.

Ha extrañado S. S. que un Teniente General echara una 
expulsión sobre soldados que han sido valientes y han 
merecido la cruz de honor. ¿Y acaso porque esos vetera
nos hayan sido buenos soldados deja de ser cierto que

han  acuchillado, que han acribillado á balazos á indefen
sos ciudadanos? Esta es la cuestión.

En cuanto á las explicaciones del Sr. Ministro , debo 
decir que no me han satisfecho , v vuelvo á preguntarle 
más term inantem ente: ¿ha querido S. S. suponer que los 
Senadores ó el partido progresista han tenido directa ni 
indirecta parte en las ocurrencias de la noche del 10? A 
esto deseo que el Sr. Ministro conteste categóricamente.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Mis explica
ciones han sido leales y francas; al hablar del re tra i
m iento , he dicho que era expuesto á consecuencias fata
les; pero he salvado las intenciones de todos. Y siendo 
así, ¿qué es loque quiere el Sr. Marqués de los Castillejos? 
¿Quiere S. S. que me declare autor de un bilí de indem 
nidad para todos los actos del partido progresista? He 
manifestado que el retraim iento es ocasionado á sucesos 
como los de la noche del 10 ; pero no he dicho que la 
responsabilidad de ellos sea de los Senadores progresistas 
ni de ninguna otra persona.

El Sr. Marqués de los C A S T I L L E J O S : No me basta 
la aclaración del Sr. M inistro; S. S.hizo reticencias ofen
sivas para nosotros y  para nuestro partido; y puesto 
que no quiere explicarlas , yo protesto contra esa ofensa.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : No he querido 
ofender al Sr. Marqués de los Castillejos ni á ninguno de 
sus compañeros  [El Sr. Cantero : ¿Ni al partido pro
gresista ?) Ni al partido progresista, á quien quisiera ver 
*quí y en la otra Cámara renovando las antiguas luchas 
de mejores tiempos. Si otra cosa quisiera, no diria lo que 
digo.

El Sr. Marqués de los C A S T I L L E J 0 3  : Quede sen ta
do que ni los Senadores ni el partido progresista han te
nido nada que ver con los sucesos del 10.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Quede sentado 
tam bién  que yo no he dejado de decir ahora lo mismo 
que dije desde el principio de mis explicaciones.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Habiendo pasado las horas de 
reglam ento se suspende esta discusión, que continuará 
mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTENO OFICIAL.
A NUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se arriendan en pública y doble subasta 
varios millares de pastos con el aprovecham iento de be
llota del Real Valle de la Alcudia, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 29 del corriente á las once de la mañana en la A d
m inistración general de la Real Casa y en la del referido 
Valle, en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para los que deseen interesarse en la lici
tación. 4925—2

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL S ermo. Sr. INFAN
te D. Fancisco de Paula Antonio.—En los dias 2o y 26 
del co rrien te , y horas de doce á dos de la ta rd e , tendrá 
lugar en las Reales Oficinas de S. A., sitas cuesta de San
to Domingo, nú n. 3 , y en la casa-adm im istracion de la 
Real encomienda del Corral de Almaguer, la subasta pú
blica para los arrendam ientos de las tierras de la Serna 
y dehesa de Alovon , propias de la Encomienda del Cor
r a l , y siete dehesas pertenecientes á la Real encomienda 
de Montealegre; verificándose dicho acto bajo las condi
ciones del pliego que estará de manifiesto en los puntos 
indicados.

Madrid 19 de Abril de 1865.*=El Secretario de Cáma
ra ,  Jefe de la casa de S. A. R ., Angel María Paz.

49*13-2

: FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y Á
Alicante. — Apertura completa de la línea de Cartage
na.—Desde el dia 27 del corriente mes de Abril quedará 
abierta al servicio público la linea completa de Alicante 
á Cartagena.

Marcha de los trenes.
Salida de Albacete á las 11 horas 10 minutos de la 

m añana.—Llegada á Cartagena á las 8 horas 50 minutos 
de la noche.

Salida de Chinchilla á las 5 horas 40 minutos de la 
m añana.—Llegada á Cartagena á las 12 horas 12 minutos 
de la tarde.

Salida de Cartagena á las 6 horas 35 minutos de la 
m añana.—Llegada á Albacete á las 4 horas 40 minutos 
de la tarde.

Salida de Cartagena á las 2 horas 30 minutos de la 
tarde.—Llegada á Chinchilla á las 9 horas 30 minutos de 
1̂  noche.

Salida de Madrid á las 8 horas 55 minutos de la no
che.—Llegada á Cartagena á las 12 horas 12 minutos do 
la tarde.

Salida de Cartagena á Jas 2 horas 30 minutos de la 
tarde.—Llegada á Madrid á las 6 horas 40 minutos de la 
mañana.

Salida de Alicante á las 5 horas 5 minutos de la m a 
ñana —Llegada á Cartagena á las 8 horas 50 minutos de 
la noche.

Salida de Cartagena á las 6 horas 35 minulos de la 
m añana.—Llegada á Alicante á las 9 horas 50 minutos de 
la noche.

Para más datos, véanse los carteles fijados en todas las 
estaciones de la Compañía. 4990—5

BANCO DE OVIEDO.—LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
mismo, en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 41 de 
los estatutos, ha acordado que se convoque á jun ta  gene
ral ordinaria de accionistas para el dia 29 de Mayo p ró 
ximo, á las once de su mañana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accio
n is tas, con ocho dias de anticipación, las papeletas de 
asistencia á jun ta  general.

Oviedo 18 de Abril de 1865.=Por acuerdo de la Ju n 
ta de Gobierno, el Secretario, Trófimo Collar. 5010—2

BANCO DE PALENCIA.—JUNTA DE GOBIERNO.— 
La Junta de gobierno del Banco de Palencia , aten ién
dose á lo dispuesto en sus esta tu tos, ha acordado convo
car á la general de accionistas para el dia 31 de Mayo 
próximo, á las doce de la mañana, en el local del Banco".

Los accionistas que deseen ser representados por otros, 
han de verificarlo por medio de poder especial ó porofi- 
ció dirigido al D irector del Banco en favor de accionistas

que se hallen asistidos del derecho de asistencia á dicha 
jun ta  general.

Desde ocho dias ántes de su celebración, se.darán por 
la Secretaría papeletas de asistencia que constituirán la 
respectiva credencial.

Palencia 15 de Abril de 1865.«~E1 Secretario, Estéban 
Antón. 5009—4

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—En el sorteo celebrado el dia de hoy 
para la amortización de obligaciones de la segunda y 
tercera emisión que ha d e te n e r  lugar en 1.° de Mayo 
próximo , han sido agraciados los núm eros que á con ti
nuación se expresan.

SEGUNDA EMISION.
Primera serie. Comprende desde el núm . 1 al 50.000.
Han de amortizarse 108 títulos y han sido premiados 

los núm eros sigu ien tes:
Del 6 i al 70 ambos inclusive.

10.69! 10.700
18.961 18.970
20.631 20.640
23.321 23.330
31.001 31.010

31.742 31.744 31.747 31.749
31.743 31.746 31.748 31.750

Del 40.221 al 40.230 ámbos inclusive.
41.221 41.230
43.961 43.970
48.891 48.900

Segunda série. Comprende desde el núm. 50 001 al 
100.000

Han de amortizarse 108 títulos y han sido premiados 
los núm eros siguientes:

Del 52.32! al 52.430 ámbos inclusive.
60.841 60.844 60.846 60.849
60.843 60.845 60.847 60.850

Del 67.711 al 67.720 ámbos inclusive.
70.051 70.060
70.311 70.320
73.261 73 270
73.331 73.340
73.841 73.850

1 84.251 84.260
97.461 97.470
98.101 98.110

TERCERA EMISION.

Primera série. Comprende desde el núm. 400.001 al
150.000.

Han de am ortizarse 108 títulos y han sido premiados 
los núm eros sigu ien tes:

Del 114.481 al 114 490 ámbos inclusive.
117.521 117.524 1 17.526 117.529
117.522 117.525 117.528 117.530

Del 118.151 al 118.160 ámbos inclusive.
1 49.83! 119.840
120.86! 120.870
130.521 130.530
136.251 136.260
136.951 436.960
138.831 138.840
140 691 140.700
148.681 148.690

Segunda serie. Comprende desde el núm . 150.00! al
200. 000.

Han de am ortizarse 108 títulos y han sido premiados 
| los números siguientes:
| Del 151.311 al 151.320 ámbos inclusive.

158.44! 158.450
I 163.751 163.754 163.756 163.758
I 163.753 163.755 163.757 163.75)
] Del 165.051 al 165.960 ámbos inclusive.
} 166.871 166 880
i 167.891 167.900
| 180.31 1 180.320
i 4 8! .471 18!.480

183.721 183.730
i 186.1 4 1 1 86.120
¡ 196.871 196.880

Tercera série. Comprende desde el núm. 200.001 al 
240.000.

Han de amortizarse 108 títulos y han sido premiados 
los núm eros siguientes:

204.431 204.133 204.137 204.139
204.13? 204.136 204.138 204.140

| Del 206.231 al 206.240 ámbos inclusive,
í 207.36! 207.370

208.931 208.940
214.22! 214.230
219.011 219.020
224.891 224.900
229.411 229.420
230.121 230.130
231.111 231.120
239.701 239.710

Nota. Se advierte que habiendo de amortizarse 108 
títulos de cada una de las séries que anteceden , y perte
neciendo los núm eros agraciados correspondientes á la 
prim era de la segunda emisión 31.742, 31.743, 31.744, 
31.746, 31.747, 31.718, 31.749 y 31.750 á la decena del 
3! .741 al 3! .750 , esta ha sido nuevamente englobada para 
los sorteos sucesivos , hallándose en idéntico caso los n ú 
meros 60.841,60.843, 60.844, 60.815, 60.846,60.847, 60.849 
y 60.850 de la segunda série de'Ia misma emisión; * 17,521, 
117.522,1 17.524 , 4 17.525, 4 17.526,4 17.528, 117.529 y 
117.530 de la primera serie de la tercera emisión; 163,751, 
163.753,463.754, 163.755, 4 63.756,163.757,163.758 y 
163.759 de la segunda série de la misma tercera emisión, 
y 204.131 , 204.432,204.133,204.136,204.137, 204.1 38, 
204.139 y 204.1 40 de la tercera série de la referida te r 
cera em isión, cuyas respectivas decenas han sido asimis
mo nuevam ente englobadas.

En consecuencia , las obligaciones anteriorm ente ex
presadas se considerarán amortizadas en 1.* de Mayo 
próxim o, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á ra 
zón de 1.900 rs. vn. cada título (500 francos).

En Madrid, en las oficinas de esta Compañía, calle del 
Caballero de Gracia , núm. 23.

En P a rís , en casa ios señores hijos de Guiihou, joven, 
rué de Taitbout, 57.

Madrid 20 de Abril de 1865.=®El Director gerente, 
Luis Guiihou. 50!2—3

S A N T O S  D E L  D I A .

San Sotero y  San Cayo , Papas y m ártires , y San 
Leónides, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  21 de A b ril  

de 1865.
k. ■ .. . . i     i . . ' « a »

Baróm etro TE M PER A TU RA  EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o  Dirección n „ T
en milím e- del

fiO RAS. tros. Rcaum ur. Centígrados. v ien to . C IELO.

6 m. 702,22 8*,6 10\8 S.Llovizna.
§ m. 702,19 9a,2 11°^5 3 .Lluvia.

l í . . .  701,99 955 1 r ,9  O.S. O Idem.
3 t.. 701,38 I0‘,6 13®,3 O. S. O. Idem.
6 t . . 701,59 9 \5  41 °,9 O. S. O Cubierto.
9 n . 702,45 9°.4 110,4 O. S. O Lluvia.

T em peratura m áxima del d ia   12*,2 15*,2
tem pera tu ra  m áxim a al so l.............  12’,2 15*,2
Temperatura  m ínim a del d ia . . . . . . .  J 7%8 9',8

~ Evaporación en  las 24 horas. 0,2 m ilím etros.
L luvia en id. id ................ .. 9,5 id .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Albace

te , A licante, A vila, Badajoz, Barcelona, Castellón , Cuen
ca, Huesca, León, Lérida , Logroño, Lugo, Orense, Pam 
plona, Salamanca , Segovia, San Sebastian, Sevilla, Soria, 
Tarragona, Valencia, Valladolid, Vitoria, Zamora y Zara
goza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ire c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s o e o d é s i c a s .— O o serva cio n es me

teoro lóg ica s d el d ia  21 de Abril de 1 865.

Altura Tem-
baromé- peratu- Dircc- Fuerza Estado

ÍO fA - trica á 0 ra eil Estado
y al ni- gra(i0á cion del del del

1 m 1 upo ver del cente- d» la mar.LIDADhS. mar en s¡ma. Tiento. Tiento. cielo,
milíme- jes

tros.

Bi l b a o  á
hj¿<* ■ *. 759,4 15,5 N orte. Calma Cubierto. P /o leaj.

Oviedo id.] 760,4 14,0 N. E . .  Brisa. ¡Idem ... .  »
Cortina id. 753,9 11,9 Idem .. Calma Llovizna. De leva.
Sanli.* id. 760,0 40,0 Idem .. Brisa. 1 Id e m ... .  »
Badajoz id. 757,2 18,0 S u r . . .  Idem. I N u b es... »
S a n  1<V á

las 8 m .\ 761,1 14,1 N. O .. Idem. Id e m .., .  De leva.

Sev.* á las
9 mañ.*. 761,6 18,! S. O ... Vien.* N ubes... »

Tarifa id. 759,9 4 9,9 N. O ..  Brisa. Cási d.# . Tranq.*
Grana, id. 759,9 43,4 Idem .. Idem. Cubierto. »
A lic .id .. .  758,6 19,2 Idem .. Calma Id e m ... .  Tranq.*
Murcia id. 759,0 18,3 O.N. O Idem . Cási cub. »
Valenc. id 759,9 13,8 Norte. Brisa. Cubierto. »
Zarag. id . 757,4 14,0 S. E .. Idem. L luvia... »
Soria id . .  757,5 10,2 Idem .. Calma Idem.. .. »
Búrgos id. 762,2 1 1,2 E s te ..  V ien.# Idem. . .  »
Vallad, id. 759,3 » Idem.. Brisa. Id e m .,. .  »
S a l.* id ... 758,2 11,0 N. 0 . .  Calma Cubierto. »
Madrid id. 759,0 11,5 Sur. . .B r i s a .  L luvia... » 
Cd-Realid. 764,8 14,8 O este. Idem. Cubierto. »
A lb . id . . .  758,8 13,0 Norte. Idem . L luvia... »
Brest á las

8 mañ.*. 764,3 9,8 N. E . .  Calma C.#,n ieb .‘ Bella.
Bayona id 759,0 14,0 O este. Brisa. Cubierto. Agitada.
Cette id . .  765,0 16,0 N. E. . Calma N ubes... En cal.*
Mars.* id. 762,4 18,6 S. E. . Brisa. jCubierto. De leva.
Ovie.* 20 á

las 9 111.*. 762,0 9,0 Oeste. Idem L luvia... »
Gra.aid.id. 762,4 14,4 N .N .O  Calma Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS D E FR A N C IA .

Estado atm osférico en va rio s  puntos de E u ro p a  el dia  18 
de A b ril de 1865 á la s  siete de la m añana.

Barómetro _ n .
en milíme- Temperalu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á y ra  e n g ra d o s  del
al n i v e l  del  . DEL CIELO.

mar> c e n t íg r a d o s .  T i e n to .

S .P e te rsbu rgo . 776,4 —3°,8 Calma.. Sereno.
Stokolmo  » » » »
Copenhague. » » » »
Viena....................  766,4 40*,2 E. S. E.. Sereno.
Leipzig...................  » » » »
B erna...................  761,9 9°,4 E. N. E. Alg.* nube.
G reen w ich ... .  759,7 !4#,8 S. O . . .  Cubierto.
Bruselas  762,6 17°,5 N.Nubes.
D unquerque. . 760,4 14*,7 S. S .E .. Lluvioso.
P a r ís . .*   761,0 4 6*,0 N. O . . .  Cubierto.
B urdeos  758,7 13°,6 S. E . . .  Lluvia.
Lyon. • • • • • • .  762,9 16°,5 S.Cubierto.
T u r i n . .   765,6 14*,0 O.Nubes.
F lo renc ia   763,2 18*,0 S. E . . .  Despejado.
Roma....................  763,1 14#,3 N. O . . .  Alg.* nube.
Ñ apóles. . . . . .  .765,5 4 3*,8 N . . . . , ,  «Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De ios partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gran os y neta 
de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.070 arrobas de trigo.

649 ídem de harina.
9.218 idem de carbón.

1! 9 v acas, que componen 52.780 libras de peso.
220 carnero s, que hacen 6.658 id. id.
210 corderos, que hacen 4.504 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 4 6 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs . arroba , y  de 10 á 14 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rroba , y  de 10 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 l/% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba , y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

Cebada , de 28 á 29 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 32 rs . id.

Precio m áxim o..............  48.
Idem m ín im o..................  44
Idem  m edio....................  46,41.

T rigo  vend ido ................... 630 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . . » id .

Lo q u e  se a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 21 de Abril de  1 8 6 5 .— El A lcalde-C orreg i

dor , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 21 de A b ril de  1865 á las tres de la tarde.

FONIOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado,.publicado, 45-80. 
Idem del 3 por 101 diferido , id . , 40-45 y 50; á plazo, 

40-45, 60 y 55 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase,publicado, 39-00. 
Idem id. de segunda id . , id., 23-00.
Idem del personal, id . , 21-25.
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de A bril de 1850 , de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 83-50.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 84-00 d.
Idem de 1.* de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,

85-00 p.
Idem de Obras públicas de 1.9 de Julio de 1858, idem 

83-50 p.
Idem d e lC ana l de I s a b e lI I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

a n u a l, prim era emisión, id., 102*00.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-00. 
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones d# ferro - 

ca rriles, publicado , 76-90.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha , 48-60 d.
París á 8 dias v is ta , 5-05.

Plazas del re in o .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » »
A lic a n te .. . .  » 1 Mál aga. . . .  » 2
Almería  » y€ M urcia  » I d .
Avila  % » O rense  » %
Badajoz  » y4 d. O v ie d o ... .  » 1
B arcelona ... » % y4 Palencia ... » 1 d.
Bilbao  » i d .  Pam plona. » 1 %
Búrgos  » i d .  Pontevedra » »
Cáceres  » % Salamanca. » yk
Cádiz   1 % » San Sebas-
C aste llo n ... » » tian ......... » 1 ^ d .
Ciudad-Real. • % Santander. » % d.
Córdoba  * 54d. S an tiago ... » »
Coruña  » % d. S egov ia .... par. »
Cuenca  » » Sevilla  * 2  d.
G erona  * * Soria  !/ j  p. x>
G ranada  » 4 d. T arragona. » 4
G uadalajara. » Vi Teruel  » »
H uelva  » » Toledo  p a r. »
H uesca  » » V alencia ... » 2 ^ 0 .
Jaén................ » 1 K/% Valladolid.. » »
L e ó n   » Yi V itoria  » 4 % d .
L é r i d a . . . . . .  » » Z a m o ra . . ,  » d.
L og roño .. . .  » \ Y id .  Zaragoza. . » 1 yt

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes  1 8 de A b ril.— Interior, 42. -D iferida, 40.

A m sterdam  \ S de A b ril.— In t e r io r , ^  D i f e r i d a ,  4 0 %

Lóndres  18 de A b ril.— Consolidados, 91 % Diferido 
español, 41 54-

P a ris  19 de A b r il.— M e n o r  españo l, 42 %. —  D iferi
do , 41 yiK

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la n o ch e .-  Fun
ción extraordinaria á beneficio de la señorita Adelina 
Patti.

1.* Acto prim ero de la ópera La Traviata.
2.* Acto tercero de la ópera Lucia di Eammermoor.
3.* Sinfonía.
4.* Acto segundo de la ópera bufa E lixir d'Amore.—  

Este acto term inará con el dúo de Norina y Dulcamara 
por la señorita Patti y el Sr. Scalese.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no 
che.— Las canas se vuelven lanzas.— Baile.— El miércolest

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y inedia de ,1a 

noche.— Los filibusteros, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— 
Los guardias del Rey de Siam. — Cuarta representación 
de Mr. Velle.— Los gondoleros.— Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— A las ocho y media de la 
noche.—Gran concierto vocal é instrum ental por el O r
feón artístico m atritense, dirigido por D. José Flores La
guna , y la orquesta por D. José V. A rch e , y  en el cual 
se ha prestado gustoso á tomar parte el célebre prestid i
gitador Mr. Laroche Lamber (conocido por H um e), en 
compañía de la sonámbula señora Cabanyes, la cual ha 
tenido el honor de trabajar delante de S. M. Napoleón III 
y de S. M. el Rey de Portugal.


